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PONTOS DE SüSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas ),

E n  P ro vincias , e n  todas las Administraciones d e  Correos.
E n P a r ís , G. A. Saavedra,. ru.e .Taitbout, núm. 55 .— K. Denné 

áicbmitz, 2. rué Favart, 2. ’
Los ANUNCIOS Y süSGRJCiONKS PARA LA Gaceta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nációnál (entrada por la calle de San Ri
cardo) desde las diez dé la mañana hasta las tres y ‘ media de la 
larde todos los dias m^nos los festivos. . , -

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desdé las diez de la mañana hásta las cuatro y me
dia de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, Direc
tor de la G a c e ta  d e  M a d r id . ,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetíi»,

M adrid ............

P rovincias , inclusas las  I slas 
B aleares  y Ca n a r ia s ................

Por un mes.................................  4
Por tres meses............................... 18
Por seis meses  ............    36

(P o ru n  año.....................................  66
Ultramar......................................... Por tres meses...........................  25
E x tra n jer o ....................................  Por tres meses............................ 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en e  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Ga c it a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un roes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
T R rB h Ñ A L  SÚPREMO.

Sala prim era.

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Diciembre de' ÍB7Í, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de estajCapit£^l y primera, de
la Audiencia de su territorio por Dona Fermina Perez y Pérez 
con D. Vicente Artazcoz f  Plaza; eoníb niarid^ de Doña Ra
mona de Urdinola y Salcedo ; ¥obré prÓtocoli^Acion de un tes
tamento; pleito pendiente ante Nos en  virtud de recurso de ca
sación interpuesto po IV la. demandan te contra. la sentencia que 
en de Febrero' últiín'ó dictó la referida Sálá:*-

Resultando que ñ  Odronél D̂  Francisco Salcedo falleció en 
esta;corteíep l^ d e  ifeviembrejdn l^dl] bajo disposición testa
mentaria q ü ehab ia  otorgado ante el Notario D. Gabriel Santjn

7  memoria testamentaria 
mcontró unida al tésta-^ 
virtud dé estas disposi-, 
dM oM ; y  S a le e d O jA 'q U ié n ; 
cho-año: - - • -

de Quéyéda en 18 dp Febrero de 1859 
que escrita y firmada de su puño se-̂  
mentó, perteneciendo su hérencia, en 
ciones, á su sobrina í)opa Ramon|i^de U 
fué entregada en 18 'dé DiciémbíWde di

Resultando que la herederí^ i^ejó la  ifeajfe parie- dé Íos?biie^  ̂
nés muéblep, y* entre^llos da Uhma e |  quéifalleeió suíT'eferiídó; 
tip , á las criadas que babian sido de eété Doña Férininá Perez. 
y  Gulllerma Vinagero, dándolás^ además algunas pequeñas:can
tidades bajó recibo,jen-^que manifestallan su agradecimiento, y 
lé ú ltim á en 8 de Enqrp deí4888;; J , v

Resu 1 tan d o , segu n m an jfesta fie Doñ a Fer m i n a Perez, 
que en la cama en que falleció su amo y que le fué entregada, 
se encontró una piel dc vaca en ía que descubrió una inscrip
ción que dice ML^.x® mnga 'el Eseriljano sirva
esto por m i úUm  dejo^ndo por heredera d& todo á
Fermina  , m i chica Id m W T i  «í no es por Jo 'c ivil, por lo Tn-ili- 
tar.=Madrid de Ñoviemhre de iSQl.— Francisco Solcedo y 
Sardecho: que practicadas las diligencias necesarias para ase
gurarse de ja  verdad de dicho testamento , se habia levantado 
á su petición un acta ante el Notario Dv Gabriel-Santln^de^ué* 
vedo y cuatro testigos, que dije r̂Ón Jés parecía«er dede f̂era dé 
Salcedo la escritura djs la p ie l,^a oüaFquedó depositada en po*

to actual, se hizo constar"s^^ cSffieptóq, 'e'¿p'resáhaosé’4iíe e í‘u l
timo guarismo del año 1887'ápareci¿ pomo enmendado : ' ,

Resultando que Doña Fermina Pérez ¿htábló demanda en 13 
de Marzo dé 1869 para que se elevase á irístrumento público el 
autógrafo testam ento, de D. Francisco Sálcédo , escrito de su 
puño^ y letra en la citada piel, declarando á la demandante he
redera universal del mismo, y  por lo tanto con derecho á per
cibir su herencia de que se hallaba en posesión Doña Ramona 
de Urdinoia y Salcedo;: esposa de D; Vicente Artazcoz,. con los 
productos y rentas desde el dia del fálléGimiento de aquel y las 
costas; alegando para ello que eí Coronel Salcedo habia enviado 
á la demandante á buscar un Escribano pára ordenar su última 
voluntad; pero que no haUándole entónces en casa habla usado 
de las facultades que tenían íos militares para hacer testamento: 
que hacia muchos años que aquel no se trataba con su familia, 
á excepción de su primo, D. Fraiieiscq Gómez de la Tprre que le 
habia auxiliado durante su enfermedad, y que previendo la de
mandante que pudiera dudarse,,del estado de capacidad de su 
amo al escribir su testamento en la  piel de vaca, habia obtenido 
certificación del Facultativo, deelarando que la enfermedad no 
le habia privado del uso de la razón' hasta poco tiempo antes de 
morir; y que la demandante era la misma que citaba su amo en 
su testamento militar, ya porque no existía otra de igual nom
bre, ya por el afecto que siempre la habla profesado, llamándo
la su chica la m ayor: /   ̂ ^

Resultando que D. Vicente Artázcoz imppgnó la demanda 
en la representación indicada, exponiendo,que el Cbronel Sal
cedo padecía de reuma de las articulaciones que le había pos
trado en cama, y héchose febril en 9 de Noviembre de 1867, 
desde cuya fecha tomó un carácter de mayor gravedad, ha
biendo sido atacado de una apopíegía cerebral á las ocho dé la 
noche del dia del citado mes, que le produjo la muerte cua
tro horas después: que no se eoncebia cómo habiendo salido la 
deniandante por mandado de su amo en busca de un Notario, 
priméro por la tarde y después por la'noche,, regresando á la 
casa entre diez y dipz media sin haberle encontrado, pudo el 
enfermo en intérmédío' tan corto, y  á pesar fie su gravedad, es
cribir la memoria referida, mucho más cuando la piel de vaca se 
hallaba entre los colchones en que estaba acostado: que recono
cidos por el heredero , el -^stám entario y las dos criadas todos 
los muebles y efectos y entré éífos la piel de vaca, nada se ha
bia notado en ella; llamando:1a atención que entregados todos 
á las dos criadas, habiendo sido la óltim 8 de Ene
ro db 1868, los recibieran sin hacer observación alguna; y que 
en 1.® de dicho mes hubiera levantafio Doña Fermina el acta 
del hallázgo de la piel con el autógrafo que contenia; y que por 
último, era también de notar la qnmieqda del último número 
del año, así conio algunas faltas de letras y abreviaturas y la 
gallardía y firmeza con que aparecían escritas algunas pala
bras, y muy especialmente la firma y  rúbrica, óuando el Coro
nel Salcedo se encontraba hacia cuatro dias en un estado de 
suma gravedad , por lo cual negaba que fuera obra del mismo 
lo que áparecia escrito eri la piel ya mencionada :

Resultando que cotejada por peritos la letra del autógrafo 
existente en la piel de vaca con otra indubitada dei Coronel 
Salcedo , fueron de dictamen de que aquel habia sido todo ex 
tendido ó escrito por mano distinta de la que habia escrito y 
firmado la memoria legítima que habian cotejado; y que exa
minado el Facultativo de su asistencia , manifestó que desde^él 
dia 9 de Noviembre se movia el enfermo con dificultad,. advir- 
tiéndose que cualquier movimiento que intentaba hacer au 

mentaba la intensidad de los dolores de las articulaciones, juz
gando imposible que el dia pudiera incorporarse sin auxilio 
de nád ie , ni,tampoco escribir renglones algunos :

Resultando que suministradas otras pruebas por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia , que confirmó la 
Sala primera de la Audiencia de esta corto en 9,2 de Febrero 
últim o, absolviendo á D. Vicente Artazcoz en la representación 
indicadade la  demanda :

ResultándÓ que la demaridánté interpuso íecurso de casa
ción , por haberse infringido á su ju ic io :

1 .® Da iey  1 1 , tít, 3.®,, Pa 3 /  , que dispone que si el de- 
maufiante quisieife probar su intención por carta, y el dem an
dado dijere que era falsa, el Juez debe suspender el pleito p rin 
cipal hásta que dé sentencia sobre la falsedad; toda vez que 
en el caso actual, fundada la demanda en lo escrito en la piel 
por K  Ffáñcisco Salcedo, él demandado excepcionaba que no 
habla sido hecho por él : 

á,* ;. úq ĵ  establecida en la sentencia de este
Tribúñaí Supremo de % de Octubre de 1868, según la cual no 
Úuédé calificarse de falso un documento sin haber precedido la 

) deétosycion que requiere la citada ley de Partida., ó la que pue- 
fie obtenerse, si el que impugna el documento como falso ejer
cité é ldéi^chó  ^úeÓon^ d é la  ley de Enjuicia-
m iéhtqdivil7 ^
r 3.® :El árt. dé la misñia que impone al Juez la obliga

ción dé; hacer por sí el' cotejo; ó comprobación del documento 
indubitado con aquel cuya autenticidad se hubiera negado ó 
puesto éhduda, comprobación que ni el Juez ni la Sala senten
ciadora habian verificado:

Y 4.® tía ley 8 .*, tít. 18 ; libro 10 de la Novísima Recopila
ción, que establece que todosjlos individuos del fuero de guerra 
pueden éti fuerza dé‘sus privilegios , otorgar por sí sus testa
mentos en papel simple firmado de su mano, ó de cualquier otro 
modo en que conste su voluntad; y la Real órden de 17 de E ne
ro de 1835 que ordena que del citado privilegio puede usar el 
aforado de guerra, no sólo en campaña, guarnición, cuartel ó 
marcha, sino tapibien en donde quiéra que se halle y cualquiera, 
que sea el estado db su edad , de su salud., con peligro ó sin el: 

Visto, siendo Ponente eriVfágiátradó D. Ramón Diaz Vela: 
jgjo^^id.eran(|o;qué Ja,,cp^tlm i d® éjste es. de hecho, y 

iÍe.nédú.é¿á/sUo,e^.érjiito, en Ja páM de yaca,,que, se entregó al 
Juzgado por Doña Fermina Pérez, es de puño y letra de Don 
Francisco Salcedo, y  por consiguiente si consta que lo que en 
ella se lée es su últim a voluntad:

Oonsidérando que como tan repetidamente tiene declarado 
este Tribunal Supremo, contra la apreciación de la Sala senten
ciadora de la fuerza de las pruebas periciales y testificales , no 
se da recurso de casación miéntras no se cite ley ó doctrina le
gal que se haya infringido por aquella apreciación, lo que no 
se ha hecho y ménos dem ostrado:

Considerando que la ley 8 .“, tít. i8, libro 10 de la Novísima 
Recopilación y la Real órden de 17 de Enero de 1835, que se 
citah en el recurso , por las que se faculta á lo s  individuos del 
fuero de guerra para otorgar sus testamentos de cualquier modo 
en que: conste su voluntad, no es aplicable ai presente caso, ni 
pudo ser quebrantado porque, como queda sentado, falta la base 
que aquella ley establece:

Considerando que no ha sido debatida en el pleito la cues
tión sobre si este debió suspenderse hasta que recayese senten
cia sobre la falsedad del testamento de que se tra ta , y sin cuya 
prévla declaración no puede calificarse de falso ningún docu
mento, no ha sido debatida en aquel ni de consiguiente puede 
ser objeto de un recurso de casación, como también lo tiene de
clarado esto Tribunal Supremo, aparte de que en la sentencia no 
se hace semejante declaración ni calificación de falsedad en el 
sentido que se pretende en el recurso, por lo que carecen de 
aplicación las citas legales que á este propósito se hacen, y cuya 
supuesta infracción tampoco ha sido reclam ada:

Y considerando que el art. S90 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, como regla de procedimiento, no sirve para fundar un 
recurso de casación en el fondo, ni tampoco se ha reclamado 
oportuna ni formalmente su quebrantamiento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña Fermina Perez y 
Perez, á quien condenamos al pago, para cuando llegue á mejor 
fortuna, de la cantidad de 4.000 rs., que se distribuirá entónces 
con arreglo á la ley, y en las costas; y líbrese á la Audiencia de 
esta corte la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Mauricio García.-—José M. Cáceres.=Laureano de A r- 
rieta.=Francisco María de O astiIla.=  José Fermín de Muro.== 
Benito de Posada H errera.=R am on Diaz Vela.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ramón Diáz V ela, Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera en 
el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 11 de Diciembre de 1871. =  Licenciado Desiderio 
Martínez.

ADMINISTRACION CENTRAL,
H IN IS T E R IO  OB ETACIE«SA.

Último, y al de los intereses de los mismos y de los que venco- 
rán en 31 de Enero próximo.

Con la debida anticipación se anunciará por la expresada T e
sorería, para conocimiento del público, la numeración de las 
carpetas que deban satisfacerse en cada dia.

Madrid 17 de Diciembre de 1871.=.El Director general, José 
Manso.

XnZMlSYERlO DE F O JaE N fO .

Direcoiott general del Tesoro público.
El dia ^0 del actual se dará; principió por ía Tesorería Cen

tral de la Hacienda pública al pago de la amortización de.bille
tes de la Deuda ñotante del Tesoro vencidos en 31 de Octubre

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm . 214 que ha de servir de base á una biblioteca 
popular á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
La Alraolda (Zaragoza) D. Juan Moreno Soler.

Madrid 12 de Setiembre de 1871.«E1 Director general, Anto
nio Ferrer del Rio. '

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por D, Toribio García. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8." 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Madrid, 4 856. Un 

eaademo en 4 6.®
Canas sobre religión, por el Padre Gatry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona, 4870. Un vol. en 4.®
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4870. 

Un cuaderno en 4,^
La gloria en el sentimiento, comedia infóntil en un acto y  en verso, 

por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4866. Un cuaderno en 8.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 4870. Un 

volumen en 8.® .
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® 
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y  Tejada- 

Madrid, 4S68. Un vol. en 8.®
Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primer a edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.® 
Consejos á las madres, por Donné, traducción de D. José Alonso y  

Rodríguez. Madrid, 4870. Un vol.en 8.®
Estado actual y organización de los sordo-mudos y  de ciegos. Me mo

ría,ipor D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 4 862. Un cuaderno 
en 4.®’' . ... ; ..

Memória relativa á Jas cnse^nzas papeciales de los sordo-roudos y de 
los ciegos, por D. Gárlos Nebréaa y  López. Madrid, 4870. Un vol. en 4.® 

Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pronunciación de los 
sordo-mudosi, por el mismo. Madrid, 4870. Un cuaderno en folio con 
láminas.

Discurso sobre la inñuencia de la educación en la marcha y pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 4855. Un cuaderno 
en 4.®

Contestación á los artículos publicados en la Revista católica, im- 
pugüando una parteldel discurso anterior, por el mismo.Barcelona, 4856. 
Un cuaderno en 4.®

El Faro de la infancia, periódico dedicado á los niños de ámbos se
xos. Año I. Zaragoza, 4 870. Un vol. en 8.̂

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Cárlos Frontaura. 
Madrid, 4870. Tres vols. en 4." con grabados.

Manual para instrucción del pueblo., por D. Emilio de Legorburu 
Madrid, 4874. Un vol. en 8.® con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domin
go Fernandaz Arrea. Madrid, 4864. Un vol. en 8.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4 874, Un vol. en 4."

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picaloste. Ma
drid, 1870. Un yol. en 8.® mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareñoy Alarcon. Madrid, 4 874. Un cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

La Constitución española puesta ea diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4 855. Un cuaderno en 8.®

.Decálogo político ó bases fundamentales para el arte de gobernar los 
pueblos, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4 868. Un vo!. en 8.*

Derechos individuales, discurso por D. Vicente Ibañez y Ferrando. 
Madrid, 4 870. Un cuaderno en 4.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patifío. 
Madrid, 4869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. Un cuaderno en 8.* 
|Lo3 españoles no tenemos patrial, por D. Santiago Ezquerra. Ma

drid, 4869. Un cuaderno en 4.®
Venganza do un alma noble, comedia en tres actos, por D. Alfonso 

García Ciemencin. Huelva, 4870. Un cuaderno en 4.®
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mismo. Huelva, 4874. 

Un cuaderno en 4.®
Flores del alma, lectura en verso , por D. José Plácido Sansón. Ma

drid , 4874, Un vol. en 8.®
Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruíz Aguilera. Madrid, 4870. Un 

volumen en 8.®
Biblioteca científica-recreativa.—Viaje por debajo de las olas, por; 

Rogar. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® con gra
bados.

Biblioteca científica-recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu- 
_  “ D. G. R.

con grabados.
raleza, por Benoist. Traducción de 1 . y M. Madrid. Un vol. en 8.®

Biblioteca científica-recreativa.—Las habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción de D. Florencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.®

Biblioteca científica-recreativa.—Los secretos de la playa, porPizzet- 
ta. Traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica-recreativa.—Historia de un pliego de papel, per 
Plzzetta. Traducción de D. G. V. y G. Madrid, pn vol. en 8. con gra
bados. .  ̂ .

Biblioteca c ie n tífic a -re c re a tiv a .— E l m undo ántes de l d ilu v io , por 
Pizzetta. Traducción de D. A. R. y F. M adrid; Un Vol. en 8.® con gra
bados. . j  .

Biblioteca científica-recreativa.—Mi cása; historia familiar de.mi cuer
po, por Hugués. Traducción de D.'G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8. con 
grabados.  ̂ .

P^blioteca científica-recreativa.—Los misterios de una bujía, por v i-
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llain, traducción de D. G. R. y M. Madrid. Un vol. en 8.* con grabados.
Biblioteca científica-recreativa.—El vapor y sus maravillas, por Loc- 

ker. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. ün vo* 

lúmeoen 8.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la política 

de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün vol. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. ün vo- 
lúraen en 8.®

Juicio analíticcrdel Quijote, escrito en Argaraasilla de Alba, por D. Ra
món Antequera. Madrid, 1863. ün vol. en 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. ün cuaderno en 8.“

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Nueva edición reformada. Madrid, 1870. ün vol. en 8.*

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un 
volumen en 8.®

Gramática de la lengua castellana,, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1^70. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográfica ^ catálogos de voces de dudosa acentuación y 
escritLHTB, por el limo. Sr. D. José Tcmás Jiménez. Segunda edición. Ma
drid, 1870. ün cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respuestas, perla 
Academia Española Madrid, 1870, Un cuaderno en 8.*

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852 ün cuaderno en 8.®

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y Reta- 
mosa. Gacercs, 1869. Un cuaderno en 8.®

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua castellana, por Garcés, 
con observaciones críticas de Gapmany. Segunda edición con notas de 
D. Francisco Merino Ballesteros. Madrid, 1852. Dos tomos en un volu
men en 4.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. ün vol. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Primera edición. Madrid, 1864. ün vol. eo 4.®

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz de la Peña. Bil
bao, 1868. ün vol. en 8.®

Goleccioir de piezas literarias selectas latinas y castellanas, formadas 
de órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.®

Gufso de literatura general, por D. Francisco de Paula Canalejas. Ma - 
drid, 1868-69. Dos vols. en 8.® Parte 1.® y 2.®

Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 8.® mayor.

Estudios críticos sobre literatura política y costumbres de nuestros 
dias, por D. Juan Valera. Madrid, 1864. Dos tomos en un vol. en 8.*, tela. 

Sermones del F. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols, en 4.®
Cien sonetos, por Manuel del Palacio. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 
Cuentos y fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madricl, 1862. Dos vols. en 12.®
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, *866. ün vol. en 12®, con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo, Madrid, 1869. ün vol. en 42.®
Ecos del Teide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. ün

volumen en 8.®
Poesíris de D. Alfonso G. Glemencin. Huelva, 1871. ün vol. en 4.® 
Discursos leidos ante la Real Academia Española en la recepción pú

blica de D. Salustiano de Oiózaga. Madrid, 1871. Un cuaderno eo 4.® 
Estudio filosófico del hombre, por el Dr.D. Francisco Alonso y Rubio. 

Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y moral, por el 

mismo. Ma îrid, 1863, Un vol. en 8.®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio sobre ■ 

JTi ideal de ¡o íiwmanidad para la vida. Madricl, 1876. ün ví>i. en 8.® 
Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 

Segunda edirion, Sevilla, 1865, Una hpja.-
* Opúsculo elemental de Aritmética y  sistema métrico-deoimal en

verso, por 0 . Rafael Hidalgo é Isla. Sevüla.Uii cuaderno en 8.®
llempmioa de Arilméllca, por Du J.‘ M. le v e s . Tercera edición. Tar

ragona. lln cuaderno en • 8."
"ArilMiélica complela, por D, José de Somoza y Llanos. Granada, 1867.

i i r  caaiemO' cím 8.:"
Novísima ArUmélica para la primera enseñanza flemental, por Don 

ligeriiij FieiinanclMz del Corral y Villar. Zaragoza, 1871, Ifn vof. en 8.® 
Arilimélifa teórico-práctif a , por D. Felipe Ey ara lar. Cuarta edición. 

liiadniiiJ, '1867. ün cuaderno en 8.”
Kl sj*«;iii'iina ni«álrico-dpf:injal puesto al alcance de lodos, por un Inge- 

lierci, Segunda edición. Iladiid, 1868. ünvo!. on 8.®
Prunliiiario popular de pesas y medidas métilcas, y tablas de reduc- 

cioo rile las acluales narriidas y pesas do las provincias de Zaragoza, 
Biiesci f  Ti’irupl y tas llamadas do Castilla á las del sistema métrico y 
vico versal, por D̂. lo>aqiiu María Gano. Zaragoza, 1868 ü n  cuaderno 
em 4 •'

Tablas r!e reriuccion úb las pesas y medidas legales de Castilla á lai 
üíétrico-dtíriimalt's, fyrairid.is deórden del Gobiarno por la Comi^iol per- 
manipnle del ramo. Muirid , IR63. On cuaderno en 4.®

lulafiiza mé'rii’a , ó siui igiialrlad de las pesas y medidas legales de 
CaiBlílla, las de las 4y iiiiri#¥ÍriclrH de España, sos posesiones de ültramar, 
iisla dii" Ciilu,, Piii!i"r'to-lineo y FiliiJinas, y las de Francia, Inglaterra y Por
tugal, por D. Antonio AravJira y Torreint. Valencia, 1867. ün vol. en 4.® 

Prinripios y ojerricioa de Arilmélira y Geometría.—Geomein'a, por 
D. F. Plcató^ste y l'idriguoz. Madrid, 1861. ün cuaderno en

llyuaeolO'S de Malcnwliras, por el mismo. Madrid, 1866. Dos lomos 
i 0  1 0  vol. ©1 , 8',*' con grabados...

Vo’i"a biliario mateníálíOT etimológico, por el mismo. Madrid, 1861. Un 
TOl.B:iii.ei. e,i 8..,®

Geignifía elementa! y parlicular de España, por C. losé Pilar Mora
les Mridrid, 1868. ün vol. en 8.® con mapas,

Reseña ^jeográfirOi-esladístíca de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edicirm. Madrid, 1868. On vol. en 8.®

Nomenclátor de la provincia. Madrid, ün vol. en folio.
AnuHíto eslariístico de España, correspondiente á 1859 y 69. Ma

drid, 1860. ÜOi voi en folio menor, holandesa,
El mismo, corn'spondienle á 1860-61. Madrid, 1862-63. ün  v o len fo - 

liO' meriCiT, lei.a:.
Españ'i y Portiiga!, con el .Archipiélago de las Islas Canarias, por Don 

Joaquin P. de Rozas. Cuatro hojas.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. ü n  vol. en tela, con 18 

mapfis.
La India en 185.8, p o rD . Luis Estrada. M.a'drid, 4858. Ün voL en 4.® 

con retratos.
Viaje de Geilan á Ra,mascO', por D. Adolfo Rivadeneira. Ma

drid, 1871. ün vol en 8.®
Resúmen d© Historia general de España, por el Dr. D. Feroando de 

Castro. Décima edición corregida. Madrid, i'870.„ün voL en 4.® menor 
holandesa, . " ’

Carlas á Lord Holland sobre tos sucesos políticos de España ©nía se
gunda época constitucional, por 0. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. Ün voL en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1858. ün cuaderno en 16.* 
Memoria sobre la adquisición de ibjetos de arte y antigüedad en las 

provincias de Aragón con destino al Museo Arqueológico Nacional por 
D. Paulina. Saviron y Estéban. Maddd, 1871. ün cuaderno en 8 ®

Programa de un curso de Física y Química, por D. M Ramos Tercera 
edición revisada y aurapntada. Madrid, 1867. ün vol. en 8.®

Contentación á las preguntas de Física y Química en los exámenes 
de segunda enseñanza.Tercera edición. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 1H71. ün vol. en 8. con grabados

Problemas de Física y Química, por D. Mariano Santistéban. Ma- 
dnd, I86S. ün vol. en 8.®

Elementos de Química general, por í). M. Ramos. Madrid. 1865. ün
volumen en 8.® con laminas. ^

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 186i 
tenían relación con las aplicaciones de las ciencias físicas uorD Eduar-do Rodríguez. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® > r •

Almanaquemeteorológico-agrícola para el año de 1858 porD M S F — 
Descripción de los metéoros acuosos. Madrid, 1857. ün cuaderno en *8 * 

Almanaque meteorológico-agrícola para el año *1859, por el mismo 
Metéoros eléctricos. Madrid, 1858. ün cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico para 1860, por el misino..—Nociones deZoología. Madrid, 1859. ün cuaderno en 8.® ^^ocioqe§ ae
Programa de un curso de elementos de Historia natural por D M Ra

mos. Madrid, 1862. ün vol. en 8.® con láminas. ’ *

Elementos de Historia natural, por el mismo, Segunda edición. Ma
drid, 1865. ün vol. en 8.® con grabados.

Curso de Botánica, ó elementos de organografía, fisiología, metodolo
gía y geografía de las plantas, por D. Miguel Colmeiro. Segunda edición. 
Madrid, 1871. Dos vols. en 4.® con grabados.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Nueva edición. Ma
drid, 1866. ün vol. en 8.*, holandesa.

Fomento de la población rural, por D. Permin Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. ün vol. en 8.® mayor.

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general,por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. ün vol. en.4.®̂

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comer
cio acerca de este abono. Madrid , 1850. ün cuaderno en 4.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prévenirios por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. ün cua
derno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. ün vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. ün yo- 
lúmen en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanxw de 
seda, por D. Eusebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y  
aumentada. Madrid, I87i. ün cuaderno enS.® ^

Manual para el* cultivador de sedas, por D.José García SanaRMa-  ̂
drid, 1861. ün vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. ün vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. ün 
volumen en 8.®

Tratado sóbrela cria, aprovechamiento y utilidades de los ánades ó 
patos. Madrid, 1828. ün cuaderno en 8.®

Tratado sóbrelas palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. ün cua
derno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. ün cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Censo de la ganadería de España en 1865. Madrid, 1868. ünvol. en 4.® 
Diccionario doméstico. Tesoro de las familias, ó repertorio universal 

de conocimientos útiles, por D. Balbino Cortés y Morales. Madrid, 1868. 
ün vol. en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, porD. Rámon 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. ün cuaderno en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 1871. Madrid, 1870. ün  
volúmen en 4.® con grabados.-

Manual del coosumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia, 1862. ün cuaderno en 8.® con láminas.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María. Huesó. Zaragoza, 1868. 
Ün cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 1869. ün suaderno 
en 8.® con él retrato del autor.

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y  preparación del 
cafó, por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8,®; con el retrato del 
autor.

Memoria sobre tintes y  estampados y  sobre los adelantos que en 
estos ramos se presentaron en la Exposición universal de Lóndres 
de 1862, por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. ün vo- 
lúmen en 4.®

Memoria sobre el beneficio de las sustancias bituminosas, porD. Ci
rilo Tornos. Madrid, 1865. ün cuaderno én folio con láminas.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José 
B. Goldaracena. Bilbao, 1863. ün cuaderno en 4 ®

Higiene y  primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 4858. ünvol. en 8.®.

Lo necesario á las madres, por el Dr. D. José López de ía Vqge.  ̂M¡a- 
drid, 1870. Un cuaderno en 8.® ' '

Memoria sobre las ventajas y  utilidades de la quina buena y  perjui
cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. ün volú- 
men en 8.®

Manual para uso de los practicantes, por el Dr. D. José Calvo y  Mar
tin. Madrid, 1866. ün vol. en 8.® con láminas.

, Recuerdos históriíXís de ,1a Corporación facultativa dé los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix Garcta Caballero. Madrid, 1865. 
ün cuaderno en 4.®

Memoria sóbrelos instrumentos de música presentados en la Exposi- 
cioD internacional de Lóndres , por D. Antonio Romero y Andía. Ma
drid, 1864. ün cuaderno en 8.®

Arte de lá restauración, observaciones relativas á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y Toledo.Madrid, 1855. Ün cuaderno 
en 8.®

Cartas á un niño sobre Economía política, por D. M. Ossorio y  Ber- 
nard. Madrid , 1871. ün cuaderno en 8.®

Compendio de Economía política, por J M. Loredo. Madrid, 1871. ün
votúmen en 4.®

Protección y comumsmo, por Federico Rastiat, Madrid, 1857. ün cua
derno en 8 .®

iMaldito cu eiol por e l mismo. Madrid, 1857. Ün cuaderno en 8.® 
Estudio crítco y catecismo d é la  ciencia del crédito, en especial 

del crédito territorial y  agrícola, por D. Antonio Aguirrezábál. Va- 
lladolid, 18d8. Un cuaderno en 4.®

iListituciones é impuestos locales de! Reino-Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten,traduccionde D.F.del 
Villar y D.D. M, Rayón. Madrid, 4867. ün vol en 4.® ,

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.-~Dis- 
curso, por D. Juan Magaz y Jaime. Segunda edición, Barcelona, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

La abolición de la esclavitud y el proyecto del Sr. Moret. Ma
drid, 1870. ün vol. en 4.® *

Teoría general de la urbanización, por D: Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 163 vols. y  "h hojas.
Madrid 42deSetiembre de 1871.=E1 Director general, Antonio Ferrar 

del Rio. '

iiisTEACMi mmmíMi.
idmmistracíoE del Correo Central.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 16 de Dieienibre de 1871.

NOMBRES.

Angel Madrona—   ..............
Bernardo Calvo,  .....................
Oárlos Basozábal................ ......
Director de la Escuela náutica,
Eduardo Oodoñer .........
Francisco González,
Francisco D. Soto.......................
Francisca G arcía........................
Femando Pulido.........................
Jerónimo Fernandez    -
Ildefonso Cano  ............
Ignacio Alares   ...............
José Porvon.................................
Juan Gómez.  ...........................
José Blanco— ................. .........
Joaquin María F u rundarena ...
José R odríguez  ...............
Juan M. Manchego.....................
José L iado,.  ...........................
León López .....................
Manuel Nuñez.............................
Nicolás Cordero..........................
Prudencia Bouligne...................
Rosa García .
Romualdo Mendioia....................
Santiago Becker..........................
Tiburcio C ubillo . ............
Tomás M arbierena..................

NOMBRES.

DESTINOS.

Tarragona.
San Miguel. 
Bilbao.
Ri vadeo.
Valencia.
Quicedo.
Cartagena.
Sevilla.
Valencia.
Tordesillas.
Rozas.
Huesca.
Cebolla.
Cervera.
Valdepeñas.
San Sebastian.
Valladolid,
San Martin,
Montevideo.
Búrgos.
Montevideo.
Ocaña.
Granada.

IMPRESOS.

Conde do Bouzet,   ...........
Eusebio M elet. ...................
Henry Laraartiniéfe.. , . . . .  
L. V illar................................

DESTINOS.

París.
Alger.
París.
Idem,

Madrid 17 de Diciembre de 1871,== El Administrador, Juan 
Moratilla,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

AspntamieÉto ptopular de lÜsidríd.
El Tribunai/demposi^iones á la Élcuelak pública de niños 

v a^ n te  en  el p rim k  Asíib dé San Bernardino, en sesión prepa
ratoria de ésta fecha, sé háccúpadó del número de opositores y 
de sus respectivos expedientes, de la 'm anera de proveer á los 
ejercicios y de fijar el dia, hora y sitio en que han de celebrar
se, señalando al efecto el dia SO del actual, á las siete y media 
de la noche, en estas Casas Consistoriales.

L aque se anuncia al público para que llegue á conocimiento 
de los interesados.

Madrid 16 de Diciembre dé 187l;‘a»El Sécretario, José Dicenta 
y  Blanco, '

Monte de Piedad y Cája de Ahb de Madrid,
Estado d é la s  operaeiones verificadas e l domingo  17 de BU  
; ciembre de 1871 en la Caja de AUcrros.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS im posiciones.

Imponentes Nuevos Total Importe
por conti
nuación.

inapo-
nentes.

de impo 
n entes en rs. vn.

C en trai.^P lazuela de las 
Descalzas • . .  • . . 531 8 8 619 ^07.995

A uxiliar l.^ -^P lazuela de 
Sáñ Miliam núiñ 11 ¿ . . . 73 4 77 19.700

Idem f .* — Corredera de 
San Pablo* núm. , . . 48 5 53 14.088

TOTALp.. . . . 65a 97 749 ^41.783

PAGOS,
NÚMERO ¿  IMPORTE DE LOS REINTEGROS,

Reinte Idem Total
gros por á de rein
:'«aídai /cuenta. tegres.

Central.—Plazuela de las 
D e s c a l z a s . . . . . . . . . . . . . 32 35 67

Importe 
en rs. vn.

7-4.096‘76

Valladolid.
Toledo
Alcalá de Henares, 
Montevideo.

Han autorizado dichas operaciones los Sres. Consejeros: Don 
Emilio Bernar.=M arqués de Sardoal.=D. Estanislao Figue- 
ras.=D . Patricio Lozano.=D. Sabino Herrero.=D . José Pulido 
y E sp inosa .»  D. Manuel B ecerra.»  D, Ramón María Calatra- 
va .»D . Vicente Rodrigu.ez.==D. Ruperto Fernandez de Tas Cue- 
vas.==ÉÍ Gerente, Braulio Antoh Ranairez.

R e g is t r e  de la p ro p ie d a d  d e l d i s t r i t o  dé A lc á n ta ra .

Bü^raclo d é la s  inscripciones defectuosas que se hallan en él re
gistro de este partido \i) .

VILLA DE BROZAS.

Benito, Juana, Marcos, Rosalía y  Josefa Maya, herencia, par
te de casa, en 1860.

Eugenio Mendo; herencia, parte de casa, en id, ^
Doña Gabriela Marehena Jibello, hipoteca canceláda, seis 

cuadrillas, en id.
Guadalupe Mogedano, adjudicación en pago de dote, cuatro 

casas, y ün cercadó, en id.
Doña Dolores y Zacarías Barriga, herencia, parte de casa, 

en id.
María Rosa Moreno, herencia, parte de casa, en id.
Vicente Rosado , herencia, parte de casa, en id.
Jacinta González, D. Pedro y María Marehena, herencia, m i

tad de una casa, un cercado y una co rtina , en id.
Sebastiana, Romana, Génaro, Teresa, Santos y  Candela Re

m edios, hereneia, partes de casa, en id. .
Manuel Vivas y  Julián Vivas H urtado , herencia, partes de 

casa, en id,
D. Ignacio Vera y Doña María López Cava, dote confesada, 

mitad de una casa, en id.
Juan Gómez Morgaño y Francisca Morgada , h ipoteca, casa, 

en id. ^
Juan José Carvajo y  Sebastian Rem edios, hipoteca, m itad 

de una casa, en id.
Gonzalo Torres Berj ano , herenciá , quinta parte de casa, 

en id.
Fernando, Salomé y Leocadio Torres Berj a n o , herencia, 

cercado, en id;
Julián, Gabriel, Francisco y  Teresa Perantón, herencia, par

tes de ca sa , en id.
María Antonio Hurtado, herencia, mitad de una casa, en id.
Manuela H olgado, herencia, dos casas , tres cuartas partes 

de otra y cuarta parte de o tra , en 1851.
María Acedo Salgado, herencia, mitad de una casa y parte 

de otra , en id.
Mauricia é Hipólito Jabato Torres, herencia, partes de casa, 

en id. ^
D . Antonio María Vargas, legado, dos casas, cuatro cua

drillas, censo sobre molino, otro sobre cuatro casas, otro sobre 
una hacienda y otro sobre un huerto , en id.

D. Felipe Vargas y  Mendoza, herencia, tres cuadrillas y cen
so sobre casa, en id.

D. Antonio Vargas y Mendoza, herencia, casa, en id,
Vicente López, venta, tres cuadrillas, en id.
Doña Juana López Cava, herencia, casa, en id.
D. Felipe Vargas y Mendoza, herencia, casa, censo sobre una 

casa y 9>1 cuadrillas, en id.
María R isco, herencia, cinco casas, en id.

(1) V éasela  Gaceta de ayer.
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D. Félix y D. Eladio G arcía, hipoteca, cercado , en id. 
Antonia M archena, hipoteca, casa , en id.
D. Manuel Búrgos, perm uta, cuatro cuadrillas, en id.
D. Vicente y D. Eusebio Sánchez B orrega, declaración de 

legítim a, mitad de casa, en id.
Doña Ignacia García de Diego, adjudicación en usufructo,

mitad de una cuadrilla, en id.
Doña María Consolación de F orres, herencia , mitad tres

cuadrillas y censo sobre casa , en 18o^.
Joaquín Berjano, herencia, un cercado y dos cuadrillas, 

en id. , •
Manuela Berjano, herencia, mitad de una casa y cinco cua

drillas, en id.
María del Socorro B erjano, mitad de úna casa , cuarta parte 

de otra y tres cuadrillas, en id.
Doña Inés Ortiz López, herencia, cuadrilla, en id.
Manuela González Fresneda, casa, dos cuadrillas y censo 

sobre casa, herencia, en id.
D. Manuel B úrgos, v en ta , dos cuadrillas, en id.
D. José Palom ar, venta condicional, casa y parte de otra, 

en id.
D. Francisco Felipe Fernandez M arquesta, herencia, casa 

y siete cuadrillas, en id.
José Escalan te , hipoteca, casa, en id.
Teresa Santano Salgado, herencia, niitad de casa, en id. 
Josefa Moreno Tom ená, adjudicación en pagó, niitad de una 

casa y parte, de o tra , en id. '
Pedro Colmenero Moreno , herenciaV parte de casa, en id. 
Baldoñieró Colmenero Moreno, herencia , parte de casa, 

en id.
Dona Manuela García R ub io , herencia, ótiadrillas, en id. 
Consolación Pacheco Rubio y Félix Pacheco, herencia, parte 

de casa, en id. , '
Francisco Aldeano por su mujer que ño nom ina, herencia, 

octava parte de casa V en id.
Antonio Cid por su mujer que no nom ina, herencia , parte 

de casa, en id.
Laureano Carvajo, reconocimiento, de canso, casa, en id.
D. Sebastian Bravo Holgado, adjudicación de dótales, cape

llanía de Juan Tovar D uran , sin expresar bienes, en id.
D. José de Cáceres, Doña María do Cáceres y D. Antonio 

Torres de Cáceres , réconocimiento de censo, cercado, en id.
D. Julián V ivas, venta jud ic ia l, casa , en id.
Pablo y Juan de la Cruz Gutiérrez, restitución por pago, dos 

pártes dé casa, en id.  ̂ .
Francisca Romero Lindo, adjudicación en pago de dote, cua

drilla y siete octavas partes de casa, en id.
Vicente Cilleros, herencia, dos casas, en id.
Manuel Cilleros, herencia, casa, en id.
Francisco Neria Rlséo, Antonio y Gonzalo Neria Risco, he

rencia, parte dé tres casas, en id.
Agustin j  Juan Neria Risco, herencia, partes de dos casas, 

én id.","'■  ̂ ^
Doña Josefa Gutiérrez, herencia, censo sobre casa, en 1853. 
Antonio Diaz, ven ta , censo sobre casa, en id.
Francisco Rosado, legado, cuarta parte de casa, en id.

;-D. Julián Vivas Sánchez y D. Salustiano López, venta jud i
cial, casa,y 10 cuadrillas, en id.

Doña Maria del Desconsuelo Ülloa y Obando, herencia, censo 
sobre dos casas, en id.

Doña Josefa de Uiloa y Obando, herencia, S9 cuadrillas y 
censo sobre casa, en id. ;

D. Joaquín Santiago Colmenero^ venta, casa, en id.
Antonio González Barriga, hipoteca, tres cuadrillas^ en idi 
D. Antonio^ Olayer,. venta J udicial, > iC^uartq <parta. de capa, 

cuarta parte dfe u¿ cercado y tercera parté" dé éas^paj^r, en M í 
Doña BobustjianaAViya&, herencia, parte de. c§éá,rén^ 1834 
Manuela i Juan,, Francisco-y Rósá V ivas/hérendajípartelde 

casa, endd.
Doña Jacoba Vivas, herencia, parte de casa, en id.
Doña Josefa de la  Varga; herencia, parte de casa, en id.
D. Antonio de la Varga, herencia, parte de casa, enJd . 
Joaquín, Faustino, Eduvigis y Blas Jiménez Vargas, heren

cia, parte de casa, en id.
D. Patricio Vivas Barroso, ven ta , ,cuarta parte de casa y 

cuarta parte de:¡casá y pajar, en id.
: Isabel Juana^ Gómez Cantero, herencia, cercado, en id .

D. Juan Vicario, venta, censo sobro casa y huertos, en id. 
Francisco Julián i Jiménez, reconocimiento de censo, casa, en 

Ídem.
Pedro Diaz, dóte y  herencia, parte de casa, en id.
Antonio RmOi ventai cinco cuadrillas, en id.
Atanasia Salgado Barroso, legado, parte de casaycn id. 
Antonia Barroso Gilete y Juana Corchado Berrosoj legado, 

parte de casa, en id.̂  - ^
D. Fabian Orellana y Bravo, herencia, cuadrilla, censo sobre 

dos casas y sobre manchón,?en 1855.
D. Agustín Crellana y Bravo, sucesioñ de vínculo, tres cua

drillas y raitad;de unavcasa, ceneo sobre dos casas, sobre dos 
huertos y sobre.dos viñas, en id.

El mismo, herencia, censo sobre casa, en id.
Juarr Acedo Salgado, ventaj pártCfde M ouadrillas, en id. 
Antelina Duran Cid, herencia, m itad de un cercado, en id. 
Doña María Juliana Arias de Mercado, herencia, censo sobre 

bienes que no expresa, y sobre u n  huerto, una hacienda, higue
ral y sobre cuatro casas, en id.

Benito Marchena Molinos, herencia , cuarta parte de casa, 
e n id . ■ ’ - ^

-A nton ia Rusñlo, legado, cuarta parte de casa, en id.
Rosario González, herencia, cuarta parte de casa, en 1856,
D. José de Arce y Golona , redención de censo , dos casas, 

eñ id.
D. Matías Rosado y Pedro Gácerps, redención de censo, casa,

, en id: '
Francisco Rodríguez Santos, redención de censovcasa, en id. 
D. José Mecieses y^Soiís , tres casas, redención de censo, én 

ídem.
No consta; el comprador;, pero sale elhom bre de Blas San^a- 

no Aparicio, venta, casa y  parte de otra, en id.
D. Félix Duran Remedios, redención de censo, casa,; en id. 
Sra. Condesa de Torrefresno, adjudicación de dótales, censo 

¡r^í^re lres oiasas, sobre dos Jiimrta§i ,,sobre cercado y sobre .viña, 
en id.

D¿ Miguel Ortiz, redención de*censo, tres casas, en id.
D. José de Cáceres, redención de censo, seis casas, mitad de

otra, un cercado y una cerca, en id. V
Francisco Galdito Molinos, redención de censo, casa, en id. 
D. Félix y  D. Eladio García, hipotecay cercado, en id.
D. Juan Lizaur, redención de censo, casa, en id.
Doña María del Desconsuelo, redención de censo, cerca, en 

.. i d e n ú ^  '  ̂  ̂ ■; ■ ■■

D. Gerónimo Corchado, venta, mitad de una casa, en id. 
Antonio Vallejoi venta judicial, mitad de una casa, en id.
D. Vicente Ortiz D uran, venta, mitad de una cuadrilla, 

en id. ■ '
D. Pedro Montero de Espinosa y Gutiérrez, dote, censo sobre 

casa, en id.

D. Vicente Ortiz D uran, venta, mitad de una cuadrilla, 
en id.

Manuel Grande, herencia, cuarta parte de casa, en id.
Doña Antonia de Cáceres, venta, censo sobse casa ,en  1857. 
D. Vicente Ortiz, redención de censo, cuatro casas y un cer

cado, en. id.
D. Agustín Orellana y Bravo, perm uta , tres cuadrillas, 

en id.
Gregorio Bello, embargo, siete octavas partes de casa, en id. 
Doña Guadalupe Galan, cerca, varias cuadrillas y un censo 

sobre manchón, reintegro de dote y adjudicación de ganancia
les, en id.

José Araujo Jabato, venta á rétro, mitad de una casa, en id. 
José Garay, redención de censo, casa, en id-,
D. Pedro Domínguez, redención de censo, dos casas, en id. 
D. Felipe Vargas y Mendoza, venta, casa, en id.
D. José de Gáceres, ven ta, censo sobre cercados ó molino, 

pues no fíja la finca que es, en id.
D. García Arce Aponte Colon y Ortega, herencia, varias cu a

drillas, en id.
D. José de Gáceres, venta, diferentes cuadrillas en confusión 

y censo sobre una posesión, en id.
Manuel González Holgado, hipoteca , mitad de un cercado, 

en id.
D. José de Gáceres, venta, dos cuadrillas, en id.
Ramón Jiménez Gutiérrez, venta, parte de casa, en id. 
Rosario y Manuel González Holgado, donación, cercado, 

en id.
í). Francisco Colmenero y Duran, venta, cuadrilla, en id. 
Francisco Diaz Gilete, venta, cuarta parte de casa, en 1858. 
Francisco Barriga, embargo, sexta parte de casa y décima 

octava parte de otra, en id.
Pablo y Juan de la Cruz Barriga, embargo de sexta parte 

de casa y dos décimas octavas partes de casa, en id.
Fernanda y Salomé Torres Berjano, herencia, parte de casa, 

en id.
Leocadio Torres Berjano, herencia, cuarta parte de censo 

sobre casa, cuadrilla y tercera parte de unas partidas, en id.
Francisco Jiménez, hipoteca cancelada , casa y cerca ó cor

tina, en id.
Miguel Marchéna y Jacinto González Jabato , herencia, cer

cado, en id.
D. Francisco López de Tejada, herencia, cercado, en id. 
Doña Filomena Marin B ravo, herencia, dos casas y censo 

sobre bienes que no expresa, en id.
María Jabato Sanguino, descripción de bienes, censo sin ex

presar sobré qué bieñes, en id.
Doña AnacJeta Bravo y Jabato, herencia, casa, mitad de otra, 

cinco octavas partes de o tra , mitad de cuatro sextas partes de 
dos cercados y un censo, sin expresar sobre qué bienes, en id.

D. Pedro Bravo Jabato, herencia, casa, mitad de otra, partes 
de un cercado y dos censos sin expresar sobre qué fincas, en 
Ídem.

Doña Sergia de Mora Acedo y D. Pedro de Mora Donis, he
rencia, censo sobre viña, en id.

D. Agustin Orellana Bravo, hipoteca, varias cuadrillas, en 
Ídem.

D. Pedro José Bravo y A liaga, sustitución de fianza, casa y 
censo sobre heredad, en id.

Juan Bravo O rtiz, permuta, cuarta parte de casa, en 1859. ‘ 
D. García Arce de Aponte y Golon, donación, parte de unos 

cercados, en id.
Pedro Jorge Panadero, descripción de bienes, parte de un 

cercado, en id.
Cruz, Josefa, Víctor y Pedro Jorge Moreno, herencia, parte de 

un cercado, e a  id. ;
Lucía Pilaros, legado por testamento , mitad de una casa, leu 

ídem .
D. Juan Manuel P in a r , declaración de caudal aportado al 

matrimonio, dos partes de casa, en id^
D. José Guija, venta judicial, cuadrilla,'en id.
No consta el interesado, donacioü, cuarta parte de casa, en 

Ídem.
Doña Bernarda de Gáceres, herencia, tres casas y un corral, 

en id.
Doña Laureana Fernandez, herencia, dos cuadrillas, en id.
D. Manuel Salvado Meneses, herencia, censo sobre viña y so

bre casa, en id.
D. Pedro Salvado Meneses, herencia, censo sobre partidas de 

yerbas, en id.
Doña Josefa Santano, adjudicación en pago de dote y bienes 

gananciales, cinco casas, tres quintas partes de otra, 16 cuadri
llas, cercado y mitad de otro, en id.

D. Francisco Domínguez Riño, mitad de una casa, parte de 
otra, ^9 cuadrillas, mitad de dos censos sobre dos casas, y mitad 
de otro censo, sin expresar sobre qué bienes, descripción debie 
nes, en id.

D. Teresa Domínguez Riño, descripción de bienes, mitad de 
un-a casa, censo sobre casa, mitad de un censo sobre bienes que 
no expresa, y corraladas, en id,

D. José Montemayor, herencia, mitad de una cuadrilla, en 
Ídem.

Doña Paula Montemayor, herencia, cuadrillas, en id.
D. Marcelino Montemayor, herencia, mitad de una cuadri

lla, en id*
D. Salustiano López, venta judicial, dos cuadrillas, en id. 
D. Jacinto, Doña Bernarda, Doña Jacinta, Marcelino, Do

mingo y Doña Nicasia Marchena, renuncia de derecho , casa, 
en id.

Rosario González Holgado, donación, casa y m itad de otra, 
en id.

Manuel González y Holgado, donación, mitad de una casa, 
en id.

Manuel Jabato é Isabel Manso, hipoteca, crédito hipotecario 
sobre una casa, en id. ’

Doña Bernarda de Gáceres, fianza, mitad de unos cercados, 
nn l860 .

Manuel Morales, herencia, parte de casa, en id.
Bonifacio Garay, hipoteca, casa, en id.
Juana Garvajo, adjudicación en pago, casa, en id.
Antolin y Joaquina Galdito, herencia, parte de casa, en id. 
JosefaGaldito, herencia, parte de casa, en id.
Doña Jacinta Marchena Vivas, herencia, parte de casa, 

en id. I
Nicasia, Marcelino y Domingo Marchena, herencia, parte de 

casa, en id.
Doña María Gandela, herencia, censo sobre una hacienda, 

en id. '
Doña Agustiná Mendoza, herencia, censo sobre fincas que 

no expresa, en id.
Matías Rosado Duran, manda, mitad de una casa, en id.
D. Francisco Golmenero, herencia, diferentes cuadrillas y 

dos casas, en id.' •
D. Matías López, herencia, cuadrillas, en id.
D. Matías Rosado Garlito, herencia y descripción de bienes, 

mitad de dos casas, en id.
Doña Bernarda Marebena Vivas, herencia, parte de pasa, 

en id.

Doña Guadalupe Flores Riño y Holgado, herencia, diferentes 
cuadrillas y censo sobre cortina, en id.

D. Francisco y Doña Teresa Flores Riño, varias cuadrillas, 
herencia, en id.

D. Julián Vivas, herencia, dos casas, en id.
Antonio González Barriga, herencia, censo sobre hacienda, 

en id.
Sebastiana Rosado Vallejo, herencia, parte de un cercado, 

en id.
Dionisia Hurtado, herencia, casa, en id.
Reyes ylFelipp Jarones Motino, dos cuartas partes de casa, 

herencia, en id.
Eduvigis y Patricia Jarones Motino, herencia , dos cuartas 

partes de casa, en id.
Isabel Duran Vivas, herencia, cinco octavas partes de casa, 

en id.
Josefa Ventura, adjudicación por gananciales , mitad de una 

casa, en id.
Manuela Niso, herencia, mitad de pna casa, en id.
Felipa Riño, herencia, siete octavad partes de casa, en id.
Máximo Pardo Santano, herencia, mitad de una casa, parte 

de otra y cuarta parte de otra, en id.
Agustin y Narcisa Aldeano, herencia, casa, en id.
Reyes Ruano Araguete, herencia, dos casas y tres cuartas 

partes de otra, en id.
Doña Prudencia López Fernandez, herencia, casa, una cerca 

y dos cuadrillas, en id.
María Antonia Goronado, herencia, casa, en id.
Lázaro y María Arroyo, herencia, casa, en id.
Antonia Lobato, por sus hijos que no nom ina, herencia, 

cuarta parte de casa, en id.
Maria Hurtado Mendo, herencia, mitad de una casa, en id.
Gregdria Barriga Abdon, herencia, casa, en id.
Pedro Barroso Jarones, herencia, cuarta parte de casa, en 

Ídem.
Andrés y Pascuala Barroso Jarones, herencia, dos cuartas 

partes de casa, en id.
José Molinos, herencia, casa pequeña, en id.
María Teresa Berrocal, herencia, mitad de una casa y  ter

cera parte de otra, en id.
Fernando, Justo, Raimundo, Lucía, Isabel y Paula Marche

na Flores, herencia, casa, en id. ^
Ignacio y Rosenda Rosado Galan, herencia, partes de casa, 

en id.
Francisco Florés Salgado, herencia, octava parte de una casa, 

en id.
Francisco y Petra Florez González, herencia , dos décimas 

sextas partes de casa, en id.
D. Antonio Gorchado, herencia, cuadrillas de tierra y mitad 

de un cercado, en id.
D. Antolin Torres, D. Angel y Doña Juliana Torres López, 

herencia, mitad de una casa, en id.
Doña María Marchena, herencia, oerea, en id.
D. Zóilo Montes Gorchado, herencia, dos cuadrillas,*sexta 

parte de otra y censo sobre casa, en id.
D. Quintín Gorchado G a la n h e ren c ia , sexta parte de unas 

cuadrillas, en id.
Doña Basilisa Gorchado Galan, herencia, sexta parte de unas 

cuadrillas, en id,
D. Agustin y D. Francisco Gorchado, dos cuartas partes de 

una cuadrilla y dos sextas partes de unas cuadrillas, herencia, 
en id.

Francisco Cancho Motino, herencia, parte de una casa y mi
tad de tres cuadrillas, en id.

D. Domingo Jiraenez y Josefa Dorado, hipoteca, cuarta parte 
de casa, en id. ''  ̂ t

Dórói/éóCáného*Motino, herencia, m it de una casa, parte 
de otra y mitad de una cuadrilla, en id.

No consta adquirente, pero sale Bernardo Gutiérrez por su 
mujer, herencia, casa y una cuadrilla, en id'.

Doña Guadalupe Galan, D. Antonio, D. Quintín , Doña Basi
lisa, D. Francisco y D. Agustin Corchado Galan con Zóilo Mon
tes Corchado, herencia, mitad de cuadrillas, en 1861.

Doña Teresa y Doña Dolores Galan Fernandez, herencia, 
mitad de cuadrillas, en id.

D. Fernando Orellana y Marin, herencia y legado, dos cua
drillas, censo sobre dos casas y sobre una v iñ a , en id.

Nicasia Marchena González, dote confesada, mitad de una 
casa, en id.

Doña María de las Mercedes Marin, herencia y legado, cua
drilla, censo sobre dos casas y sobre huerto, en id.

Doña Carmen Castilla y Orellana, herencia, seis cuadrillas, 
en id.

Doña Agustina Orellana y M arin, herencia, seis cuadrillas 
y censo sobre huerto, en id.

Isabel Motino Remedios, dote confesada, casa y mitad de 
otra, en id.

D. José García, venta, cuatro cuadrillas, en id.
María Perez Parra, herencia, parte de dos cercados, en id.
Cayetana, Pablo é Inés Perez Parra , parte de dos cercados, 

herencia, en id.
Angela, Cándido y Tomasa Borja Pavón, herencia, partes de 

casa, en id.
Francisco,é Isabel Terrón Pajares, legado en usufructo, dos 

cuartas partes de un censo sobre bienes que no expresa, en id.
Leonarda y Juliana Acedo Amado y hermanos que no ex

presa, herencia, cuarta parte de casa, en id.
D. Santiago Domínguez, ven ta , tres cuadrillas, en id.
Juan de la Cruz y Pablo Barriga, embargo, dos sextas partes 

de casa, en 186S.
Doña María Vicenta Daniel, declaración de dominio, dos ca

sas, en id.
D. Francisco Felipe Fernandez y Marquesta , herencia y le

gado, cuadrillas, en id.
D. Zóilo Montes Gorchado, venta de derecho , capellanía de 

Diego Jiménez Flores, sin expresar bienes, en id.
Socorro Remedios, herencia, fragua, en 1846.
D. Juan Sebastian Bravo y Caldera, imposición de carga, 

dos huertos, én 1769.
Manuel Valenciano, fianza, mitad de un huerto, en 18^1
D. Vlcenje Ortiz DuMn, declaración de pertenencia , tres 

huertos y una hacienda, en 1828.
Doña María de Gáceres, dote confesada, hacienda, én id.
Bernardo Patrón, liberación de carga, huerto, ea id.
D. Antonio Ortiz Corchado, D. Juan Bosch López, Pedro 

Gutiérrez, Diego y Luis López D uran , liberación de carga, 
huerto con olivos, en 1829.

No consta el interesado, hipoteca, hacienda, en id.
Antonio Patrón, venta, huerto, en id.
D. Pedro José Domínguez, venta, parte de hacienda, en 1831.
Alonso Goronado, hipeteca, hacienda, en 1833.
Juan Rodrigo y Francisco Araujo, venta, hacienda, en id .
Manuel Colmenero y Juana Jabato, ven ta, tercera parte de 

una hacienda, en 1834.
Juan Sánchez Toriles, liberación de censo, huerto, en id.
D. Joaquín de Santiago Golmenero, fianza, una hacienda, 

en 1837.
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D.'Juan Rodríguez Aparicio, liberación de carga, hacienda, 
en d839.

Alonso Cortés, Collado, Juana Mateo Sanguino, María Riño 
Cordero, Juan Mateo Jabato y Juana Riño Cordero, permuta, 
hacienda de viña y olivos, en id.

Alonso Coronado, venta, hacienda, en 1840.
Doña Florencia García, perm uta, hacienda, en id.
Juana y Manuel Quiñones, retracto, mitad de huerto, en 1841.
Dionisio Perales, venta, dos huertos, en id. ^
Juan Ventura González, liberación de censo^hacienda, en id.
Antonio Rosado Duran, fianza, huerto, en 184S.
José Cáceres, hipoteca, hacienda, en id.
Diego Gibello y Manuela M artin, venta, tercera parte de 

una hacienda, en 1843.
Eladio García, hipoteca, hacienda, en 184S.
Doña Josefa Montero Galeano, permuta de usufructo, here

dad , en id.
Doña Inés Aparicio, permuta media hacienda, en id.
Manuela García Maya, hipoteca, hacienda, en 1846.
Francisco Barroso Tejado, hipoteca, huerto con olivos, 

en 1847.
Doña Teresa Vivas, herencia, cuarta parte de hacienda, en 

ídem.
Sabina Vivas, herencia, cuarta parte de hacienda y mitad de 

una huerta, en id.
Francisca Vivas, herencia, cuarta parte de hacienda y mitad 

de una huerta, en id.
Doña María del Carmen Vivas, sus menores, herencia, cuarta 

parte de hacienda, en id.
D. Benigno López de Tejada y Doña Teresa Garay, ratifica

ción de venta, huerta, en id.
D. Salustiano L ópez, venta, tercera parte de una hacienda, 

en 1848.
Rosa Teomiro Cándido, hipoteca, parte de hacienda, en id.
Joaquín, y Antonio González Barrios, Felipe y Manuel Gon

zález Calero, Antonio González Rubio, Antonio Duran , María 
González Barrios, Jerónimo Rosado, Juana González, Julián Cas
tellano, Josefa González, María Antonia González, María Gon
zález y Bernardo Bejarano, herencia, una hacienda, dos huertos 
j  dos huertas, en id.

Ignacia Niso y Bernarda Torres, venta, hacienda, en id.
Doña Carmen López , herencia, parte de un huerto, en id.
Felipe Clavero, retroventa, huerto, en 1849,
Doña Juana de Vega y Bravo, adjudicación de dótales, huer

to , en id.
Gabriel Marchena Flores, herencia, huerto, en id.
Isabel Motino, herencia, mitad de un huerto, en id.
Agustina, Ignacio, Rosendo, Carmen y Antonia Rosado Ga

lán, herencia, huerio, en id.
Vicente Coronado Niso, herencia, parte de hacienda, en id.
Manuela Holgado Gutiérrez, herencia, mitad de un huerto, 

en id.
Manuela García Maya, adjudicación en pago de dote, ha

cienda, en id.
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Antonio Sorio López, herencia, mitad de un huerto y de una 
hacienda, en 1849.

Oecilia Sorio López, herencia, mitad de un huerto con oli
vos, en id.

Doña María Consolación y  Forres, herencia, huerto con oli
vos, en id. - , .

D. Félix García Perez, herencia, mitad de una hacienda, en 
Ídem.

Tomasa Barriga, herencia, hacienda, en id.
Juan Florencio Jabato, hererícia, huerto y parte de otro, en 

Ídem.
Antonio Jabato Jaronas, herencia, huerto, en id.
Juana Jabato, mitad de un huerto, herencia, en id.
Doña Petra Patrón Calero, herencia, dos huertos y mitad de 

una hacienda, en 1850.
D. Nicolás P atrón , herencia, mitad de dos haclendos y dos 

huertos, en id.
Exorno. Sr. D. Alonso Segundo Pacheco, venta, huerto, en 

ídem.
Doña Petra Patrón Calero, herencia, tres huertos, una ha

cienda y mitad de una huerta, en id.
D. Nicolás P a tró n , herencia, tres huertos, una hacienda y 

mitad de una huerta, en id.
Guadalupe Mojedano, herencia en usufructo, huerto, en id.
La misma, adjudicación en reintegro de dote, una hacienda 

y  tros huertos contiguos, en id.
Doña Dolores y Zacarías Barriga, herencia, hacienda, en id.
Jacinta González, D. Pedro y María Marchena, herencia, dos 

huertos y dos haciendas, en id.
Jacinta González y D. Pedro Marchena, hipoteca, huerto con 

olivos, en id.
Manuela Holgado, herenciai mitad de un huerto, en 1851.
Mauricia Jabato Torres, herencia, parte de un huerto, en id.
Hipólito Jabato Torres, herencia, parte de un huerto, en id.
D. Antonio Vargas y Mendoza, herencia, tres huertos, una 

huerta y una hacienda, en id.
D. Felipe Vargas y Mendoza, herencia, tres huertos, en id.
D. Marcial de Torres y Adalid, venta, huerto, en id.
Isaac Quiñones, herenéia, huerto, en id.
D. Salustiano López, venta, parte de hacienda, en id.
Jacoba Coronado, dote confesada, huerto con seis olivos, en 

ídem.
Antonio Jabato Lindo, venta judicial, huerto, en id.
Joaquin Berjano, herencia, cuarta parte de hacienda, en 185S.
Manuela Berjano, herencia, cuarta parte de hacienda, en id.
Manuela González Fresneda, herencia, huerto, sétima parte 

de otro y una hacienda, en id.
D. Francisco Felipe Fernandez Marquesta, herencia, mitad 

de dos huertos, en id.
Doña Aureliana López y García, herencia, mitad de una 

hacienda, en id.
Francisca Romero Lindo, adjudicación en pago, mitad de 

un huerto, en id.
D. Julián Vivas Sánchez y D. Salustiano López, venta judi

óla], dos huertos y una hacienda, en 1853.
D. Antonio Burgos, reconocimiento de censo, huerta, en id.
D. Pió, D. Mauricio y Doña Mariana Valiente y Bravo, adju

dicación de dótales, huerto, en id.
D. José de la Varga, herencia, parte de una hacienda, en 1854.
Antonio de la Varga, herencia, parte de una hacienda, en id.
Joaquin, F au stin o , Eduvigis y Blas Jiménez Vargas, he

rencia, parte de una hacienda, en id.
Juan Romero Marrubiel, reconocimiento de censo, here

dad y tercera parte de otra, en id.
El Cabildo eclesiástico de Brozas, venta, censo sobre here

dad y sobre tercera parte de otra, en id.
Juana Castellano, herencia, sétima parte de un huerto en 

ídem. ’
Ventura Duran, herencia, mitad de una hacienda, en 1855.
Consolación Coronado Vallejo, herencia, parte de hacienda 

W  id. ’

Doña María de los Dolores Meneses y S olís, redención de 
censo, hacienda, en 1856.

Manuel Berjano, legado, mitad de una huerta, en id.
Francisco Barriga, por sus hijos que no nom ina, herencia, 

parte de una hacienda, en id.
D. Miguel Mayoralgo, Conde de Canilleros, redención de 

censo, hacienda, en id.
D. Jacinto Holgado Sánchez , redención de censo, huerto, 

en id.
D. Anselmo Blazquez y Corrales, redención de censo, huer

t a , en id. • .
D. Luis Rosado, redención de censo , hacienda, en id. ^
D. José de Cáceres, haciendas, redención de censo, en id.
D. Juan Lizaur, redención de censo, huerto, en id.
D. José María Aldana y Doña Josefa Balboa, hipoteca, mi

tad de una hacienda , en id.
Joaquin Berjano Motino, venta de derecho, derecho de una 

hacienda, en 1857. . . .
Doña Guadalupe Galan, reintegro de dote y adjudicación de 

gananciales, siete huertos, en id.
D. Pedro Domínguez, redención de censo, hacienda, en id.
D. García Arce Aponte Colon y  Ortega, herencia, huerto, 

en id.
Manuel Cilleros y Aparicio, venta, parte de una hacienda, 

en id.
Rosario y  Manuel González Holgado, donación, hacienda, 

en id.  ̂ .
Francisco Barriga, em bargo, una hacienda y décimoctava 

parte de o tra , en 1858.
Pablo Barriga, embargo, parte de una heredad y decimoc

tava parte de o tra , en id.
Juan Cruz Barriga, embargo, décimasexta parte de un huer 

to, parte de una heredad y décima parte de hacienda, en id.
Leocadio Torres Berjano, herencia, parte de un huerto, en 

Ídem.
Miguel Marchena y Jacinta González Jabato, herencia, h a 

cienda, en id.
D. Félix García Perez, hipoteca, hacienda, en id.
Doña Filomena Marín y Bravo, hipoteca, dos huertos y  mi

tad de una hacienda, en id.
Doña Anacleta Bravo y Jabato, herencia, naitad de cuatro  

sextas partes de una hacienda, mitad de un huerto, una huerta 
y  mitad de una hacienda, en id.

D. Pedro Bravo Jabato, herencia, mitad, de cuatro sextas 
partes de una hacienda y mitad de un huerto, en id.

Juan y  Juana Barriga Mojedano, mejora por testamento , ha
cienda, en id. "

Doña Josefa San taño, adjudicación en pago de dote y  bieñes 
gananciales, una hacienda, dos huertas y un huerto, en 1859.

Doña Laureana Fernandez, herencia, huerto, en id.
D. Antonio Avila Caballero, fianza, huerco, en id.
D. Jacinto, Doña Bernarda y Doña Jacinta Marchena Vivas, 

D. Domingo y DoñaNicasia Marchena, renuncia de derecho, ha
cienda, en id.

D. Agustín Orellana y Bravo, hipoteca cáncelada, cinco 
huertos, en 1860. ■ "

Matías Rosado G arlito, herencia y  descripción da; bienes, 
mitad de un huerto y parte de una hacienda, en id.

Miguel y  Fermina Rosado Sorio, herencia, partes de una ha
cienda, en id.

Consolación Coronado, herencia, parte dé una hacienda,¡en 
ídem.

Sebastiana Rosado Valleio, herencia, huerto, én id.
D. Antonio Villarroel, herencia, dos médios huertos, en id.
Doña Prudencia López Fernandez, herencia, un huerto y 

una hacienda, en id.
Luís Berrocal, herencia, mitad de un huerto , en id.
D. Manuel Burgos Moreno, herencia,^dos haciendas, seis 

huertos, una cerca, un cercado, un manchón, seis casas y 65 
cuadrillas, en id.

No consta adquirente, pero sale Bernardo Gutiérrez por su 
mujer, herencfa, cuarta parte de una hacienda y un huerto, 
en id.

Nicasia Marchena González, dote confesada, octava parte 
de una hacienda y parte de o tra , en 1861.

Manuel Quiñones D uran, ven ta , parte de una hacienda, 
en id.

Isabel Motino Remedios, dote confesada, huerto, en id.
D. Juan Jacinto Cotrina, venta, m itad de una hacienda, 

en 1862.
Pedro Berdion, venta judicial, mitad de una hacienda, 

en id.
Doña María Vicenta D aniel, adjudicación en pagp de dote, 

huerto, en id.
Capellanía de Elvira Flores y Ana Flores González Rubio, 

donación, mitad de un m olino, en 1830.
.D. Juan Luis de Cabrera, arriendo, dos molinos, en 1843.
Francisca Salgado Molinos y  Teresa Carbajo Saez, redención 

de censo, manchón, en 1845.
D. Agustín Molinos, hipoteca, mitad de molino harinero, 

en 1846.
No expresa el interesado, liberación de carga, molino hari

nero , en 1849.
Doña Petra Patrón Calero, herencia, m anchón, en 1850.
Guadalupe Mojedano, herencia en usufructo , manchones, 

en id.
La misma, adjudicación en reintegro de dote, manchón, 

en id.
Doña Dolores B arriga , herencia, mitad de un manchón, 

en id.
Zacarías Barriga, herencia, mitad de un manchón, en id.
D. Antonio Vargas y Mendoza, herencia, manchones, en 1851.
Joaquin Verdejo, herencia, manchón, en 1852.
D. Francisco Felipe Fernandez M arquesta, herencia, un 

manchón y mitad de otro, en id.
Francisca Romero Lindo, adjudicación en pago de dote 

mitad de un manchón, en id.
Ventura Duran, herencia, manchón, en 1855.
Doña Micaela Muñoz y Lizaur, redención de censo, molino 

harinero, en id. ^
D. José Meneses y  Solís, redención de censo, manchón 

en 1856. *
D. Pedro Domínguez, redención de censo, molino harinero 

en 1857. *
Doña Filomena Marin Bravo, herencia, manchón con olivos, 

en 1858.
D. Joaquin de Santiago Colmenero, fianza, olivar, en 1837.
Francisco Jarones, venta, olivos, en 1848.
Antonio Jabato Lindo, hipoteca, olivar, en id.
D. Agustín Molinos, adjudicación judicial, olivar, en 1849.
Francisco Barriga, por sus hijos que no nom ina, herencia, 

olivos, en 1855.
Ignacio Torres, por sus hijos que no nomina, herencia, oli

vos, en id.
D. Juan Lizaur, redención de cénso, olivos, en 1856.
D. Eusebió Andrés R aga, redención de censo olivar, en 

Ídem.

Juan Holgado Vallejo, venta, dos olivos en una hacienda 
en 1857.

D. Pedro Domínguez, redención de censo, tres suertes de 
olivos, en id.

Manuel González Holgado, hipoteca, mitad de un olivar, en 
ídem. '

Rosario y Manuel González Holgado, donación, olivar, en 
Ídem.

Doña Bernarda de Cáceres, herencia, cuarta parte de olivos, 
en 1 8 5 9 . r

D. Francisco Domínguez Riño, descripción de bienes, mitad 
de dos olivares, en id.

José de Cáceres, hipoteca, des posesiones, en 1842.
D. Pedro José Elviro, hipoteca, posesión, en 1845.
Doña Manuela Ulloa y Bolaños, adjudicación de dótales, pa

tronato real de legos de Catalina Flores Cabaliero, sin expresar . 
bienes, en 1852.

Doña Josefa Santano, descripción de bienes, pajar, en 1859.
D. Francisco Dontinguez Riño, descripción de bienes, pose

sión de 55 fanegas, en id.
Nicasia Marchena González, dote confesada, parte en una po

sesión, en 1861.
Capellanía de Elvira Flores y Ana Flores í^onzalez del R u

bio, donación, cuarta parte de una tenería, en 1830.
Antonio Rosado Duran y María Guadalupe Corchado, per

muta, tierra, en 1839.
José Cáceres, hipoteca, tierra,-en 1842.
D. Julián Vivas Sánchez, venta, seis tierras, en 1843.
Excmo. Sr. D. Juan García Carrasco, tierra, venta, en 1846.
Doña Facunda de Sande, herencia, tierra, en 1847.
D. Antoiin Torres, D, Julián Vivas, D. Salustiano López y 

D. Jerónimo Corchado, venta judicial, tierra, en 1849,
Yicente Coronado Niso, herencia, tierra, en id.
Manuela Holgado Gutiérrez, herenciá,üéi*ra, en id.
D. Cipriano, D. Cárlos, D. Julián, Doña Juliana, D. Enrique, 

D. Fernando, D. Norberto y D. Mauricio Ortiz, herencia, dos 
tierras, en id.

D. Salvador de Miro, declaraéion de pertenencia, tierras, 
enl85Q. ;
, E l rhisínó, Mpoteca por do te, tierra, en id.

pona Petra Pat  ̂ Calero y D: Nicolás Patrón, herencia, 
tierras, en id.

Guadalupe Mojedano, herencia en usufructo, tierra, en id.
Jacinta González, D. Pedro y María Marchena, herencia, tier

ra, en id.
Miguel Marchena, hipoteca, tierra, en id.
Juan Acedo Salgado, venta, cinco tierras, en 1851.
D. Vicente y D. Eusebio Sánchez Borrega, declaracioií de le

gítima , cuarta parte de una tahona y tenería , en id.
D. Vicente Ortiz Duran, descripción de bienes, mitad de una 

tenería arru inada, en 1852.
Teresa, Consolación, Cruz y Félix Pacheco, venta , tierra, 

en 1853.
Juaña Cástéllano, herenciaVcuatro tierras, en 1854.
Sra. Condesa de Torrefresno , adjudicación de dótales, tres 

tie rra s , en 4856.
Sra. Condesa de Canilleros, venta judiciaí, tie rra , en id.
D. Julián Vivas Sánchez, venta j t ie r ra , en 1857.
Doña Josefa Santano* déscripcion de b ienes, mitad de un 

tinado , en 1859.
D. Francisco Dóniingüé^ R iño, descripción de b ienes, dos 

tierras , en id.
Doña Te#ésá; Domingiiéz y R iño , descripción de b ienes, dos 

tierras, en id.
Ignacio Hurtado y Francisca Talavera Santano, venta, tier

ra , én id.
Lino Araujo Paniagua, herencia, tierra, en 1860.
D. Pedro José Elviro Domínguez, ven ta, tie rra , en id.
D. Salustiano López , descripción de bienes, tierra en 1861.
Juan de la Cruz y  Pablo Barriga, em bargo, tie r ra , en 1862.
Francisco Carvajo y Francisea B arriga, hipoteca, dos vi

ñas , en 1830. '■
Manuel Carvajo , v en ta , v iñ a , en id.
Isidro Barriga y Jacinta Abujeta , venta, viña, en 1831.
Gonzalo Salgado Tejado, permuta, viña, en 1835.
D. Manuel Berenguer , ven ta , v iñ a , en 1840.

, Francisco Diaz Vaca y María Gileta Pavón , venta á censo, 
viña con tie rra , en 1844;

D. Benito Aguilera, adjudicación de vínculo, viña y m an
chón , en 1845.

Rufa Remedios, herencia, v iñ a , en 1846.
Doña Antonia Jiménez , hipoteca , v iña , en id.
Doña Teresa Dominguez, cesión de propiedad y el usufructo 

en parte, viña , en id.
Josefa A m igo, legado en usufructo, cuarta parte de viña, 

en 1846.
D. Telesforo A rroyo , herencia, v iñ a , en 1847.
D. Pedro y D. Fernando A rroyo, herencia, viña, en id.
María Araujo Rubio, hipoteca, v iñ a , en id.
Antonio Marchena Cilleros y Francisco Amado N acijo, h i 

poteca, v iñ a , en id.
Juana, Tomasa, María Juana y Camila Acedo, herencia, 

viña, en id.
Juan González Cantero, Jesús Rodríguez é Isabel Gómez 

Cantero, reconocimienlo de carga, vinculación de Juan Sán
chez Moreno, sin expresar bienes, en 1848.

Calixta Segunda, dote confesada, v iñ a , en id.
Gabriel Machena F lo res, herencia, dos viñas , en 1849.
María Gracia, Vicenta , Dolores y Marcas Cilleros Hurtado, 

herencia, dos viñas pequeñas , en id.
Isabel Motino , herencia, viña., en id.
Dolores Galan , herencia, v iña, en id.
Vicente Coronado N iso , herencia, v iñ a , en id.
Manuela Holgado Gutiérrez, herencia, dos viñas, en id.
Agustina Carvajo, parte de una v iña , herencia, en id.
María Roco N acijo, herencia, mitad de una viña y parte de 

o tra , en id.
Mañuela Camisón Nacijo , herencia, mitad de una viña y 

mitad de o tra , en id.
D. Antonio Vivas D uran, herencia en usufructo , parte de 

una v iñ a , en id.
Isabel y Eugenia Ruano Sánchez, herencia, partes de viña, 

en id.
María Francisca Peña, herencia, viña y parte de otra, 

en id. «
Teresa Perantón Calderero, herencia, viña con manchón y 

olivos y parte de o tra , en id.
Manuela Gracia Maya, adjudicación en pago de dote, viña, 

en id.
 ̂ María Carmen F ernandez, herencia, tres viñas, en id.
Santisga.y Romualdo Coronado Fernandez, herencia, parte 

de dos viñas, en id.
Sebastiana Niso, dote confesada, v iña , en id.
Cecilia Sorio López, herencia, viña , en id.
D. Agustín Molinos, retroventa, viña con olivos y tierra, 

en id.
Doña Petra Perantón Calero, herencia, dos v iñas, en id.
Teresa Tejado, herencia, v iñ a , en id.
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Joaquina y Juana Morujo, herencia, parte de una viña, 
en id.

Guadalupe Moiedano, reintegro de dote, viña, en id. 
Sebastiana, Ramona, Genaro , Teresa, Santos y Candelas 

Remedios, herencia, parte de viña y tierra, en id.
Juan Gómez Morgado y Francisca Morgado, hipoteca, dos 

viñas, en id.
ManuelJosé Carvajo y Sebastiana Remedios, hipoteca, dos 

v iñas, en id.
Ignacio Torres, adjudicación en pago de gananciales, viña 

y m anchón, en id.
Manuel Jacobo Lobato, herencia en propiedad, v iñ a , en id. 
Ju lián , Gabriel, Francisca y Teresa Perantón, herencia, 

parte de dos v iñas, en id.
María Antonia Hurtado, herencia, viña, en id.
Manuela Holgado, herencia, cuatro viñas, en 1851.
D. Felipe Vargas y Mendoza, herencia, dos viñas, en id. 
María Rico, viña, herencia, en id.
Consolación Pacheco R ub io , herencia, parte de una viña, 

®n id.
Cruz Pacheco, herencia, parte de dos viñas , en id.
Félix Pacheco, herencia, parte de v iña , en id.
Joaquina Com isen, herencia, parte de una viña y manchón, 

en id.
Antonio Cid, por su mujer que no nom ina, herqncia, viña, 

en 185¿.
Francisco, Antonio, Gonzalo y Agustín Néria Risco, heren

cia, parte de una v iñ a , en id. í
Antonio González Barriga, hipoteca, viña y manchón, 

en 1853.
Sra. Condesa de Canilleros y Doña Inés Ortiz López, división 

é deslinde , v iñ a , en id. ,
Jacinta Bravo por sus hijos que no expresa , transacción, 

viña y manchón, en 1854.
D. José de la Varga, herencia, v iña ,en  id.
Juan Quiñones Cancho , venta de derecho, parte dé ün v ín

culo de Juan B arriga, sin expresar bienes, ep id.
Antonio N isp, herencia, v iñ a , en 1855.
Benito Marcheha Molino, herencia , v iñ a , en id.
D. Anselmo Blazquez y Corrales, redención de censo, viña, 

®nl856.
Juana Romero Camisón, dote confesada, viña, én id.
D. José de Cáceres, redención de censó, tres viñas, en id. 
Benito Rosado, vénta, Viña, en 18S7.
Tibürcio López, venta, viña, en id.
Doña Guadalupe Galan, reintegró de doté y adjudicación de 

gananciales, viña, en id. . ^
Doña Paula, D. Antonio, D. Pedro y  Doña Anacleta Bravo, 

adjudicación de dótales, partes de viña, en id.
María Barriga Verdión, dote confesada, mitad de una viña, 

en id.
Rosarla y Manuel González Holgado, donación, dos viñas, 

®n id.
Francisca Barriga, embargo, viña, en 1858.
Juan Cruz Barriga, embargo, parte de una viña, en id.
D, Francisco López de Tejada, herencia, viña, en id.
Gonzalo Torres Berjano, hereñeia, partida de yerbas, en id. 
Doña Anacleta Bravo y Jabato, herencia, tres viñas, en id. 
Antonio Gibelló, Venta, viña, en id.
D. Francisco Colmenero, venta, parte de vinculación de Juan 

Flores Duran, sin expresar bienes, en id. , , > ;
Doña Dolores Galan Cedillo, venta, viña, en id. f
D, Juan Manuel Pinar, declaración de caudal aportado al

matrimonio, viña, en 1859. , , , /  - í  ̂ I
Doña Bernarda de Cáceres, hOrenciá, dos. '
D. Antonio Avila Qabayeie, fianza, viña^^'en id /' \  ^
Dolores Meñdó, dote confesadavviñaV én láV . . §
D. Pedro Sánchez Lima, herencia, viña, en 1860 " í
Sebastiana Rosado Vallejo, herencia, viña, en id.
Cecilia Sorio López, herencia en usufructo, viña, en id. 
Mákima Pardo Santano, herencia, viña, en id.
Doña Prudencia López Fernandez, herencia, viña, en id. 
María Antonia Coronado, herencia, viñar en id.
Antonia Lobato, por sus hijos que no nom ina, herencia, 

viña, en id.
Jacinta Cruz Nacijo, herencia en usufructo, mitad de una 

tiñ a , én id.
No sale adquirente, pero consta Bernardo Gutiérrez por su 

mujer^ herencia, mitad de una viña, en id. 5
Doña Dolores y Doña Teresa Galan Fernandez, héi*encis|, 

tiñ a , en 1861.
Isabel Motinos Remedios, dote confesada, viña, cnid¿
Miguel Salgado Rosado, herencia, mitad de dos viñas, 

m  id. ■
Gervasio Salgado Rosado, herencia, mitad de dos viñaS, en 

Ídem.

Asientos de fectuosos de fincas en jurisdicción deBroxas q ue se 
hallan inscritas en los ¡il)ros de Alcántara.
No consta el com prador, venta, partida dé yerbas en la de

hesa Áldoncilla, en 184^.
Alonso María Gordejo y María Flores, imposición de censo, 

sasa, en 1770.
Juana Testal, imposición de censo, casa, én id.
Doña María Mercedes Requena, herencia, tres casas, un cer- 

eado y una cuadrilla, en 1848.
Pedro Corchado, herencia, casa, en 1849.

, Doña María Mercedes Requena, herencia, cuartro huertos, 
en 1848.

La misma, herencia, manchón, en id.
Gonzalo Martin Jabato y Francisca Gutiérrez, imposición de 

eensp, viña, eñ 1770.
D. Cristóbal de Orbenzua y Doña Petronila Santibañez, 

ñanza, viña, en 1777.
Doña María Mercedes R equena, herencia , viña y manchón, 

herencia, en 1848.

Asientos defectuosos de fiamasAn jurisdicción de Brozas que se 
hallan inscritas en los libros de la Mata.
' Juan Granado, venta, cuadrilla de tierra, en 1781.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Brozas^ que se 
encuentran en la relación dada por el Registrador de la pro^ 
piedad de Garrovillas.

Juan Gómez C aray María Domínguez, imposición de censo, 
cuadrilla, en 1768. •. '

D. Juan Gómez Caro, Juan Sánchez Barroso Regidor y Ma
lla Flores la Salgada, imposición de censo, tierra, en id.

Francisco Rodriguez Santos y María Sánchez^ imposición 
de censo, casas, en id.

Juan Sánchez, Santos Domínguez é Isabel Domínguez, im - 
|K)sicion de censo, heredad de viña, en id.

Francisco Barroso, imposición de censo, higueral, én 1784.
Asientos de fectuosos de fincas en jurisdicción de Brozas, que se 

encuentran en los libros de arriendos de la misma villa,
D- Manuel López de Ayala, arriendo, cuatro cercados, en 1846. 
Tomás Camberos, hipoteca, media casa, en id.

Teodosia Borrega, hipoteca, media casa, en id.
Gabriel Martin, hipoteca, media casa, en 1848.
D. Salustiano López, D. Casiido González y D. Antolin Tor

res, arriendo, casa, en id.
D. Juan Antonio Diaz, arriendo, cinco novenas partes de 

casa, en 1849.
Justo Villarroel y D. Juan Luis Magariño, arriendo, cua

drilla, en id.
Doña Ignacia García de Diego, arriendo, cortina, en id.
D. Manuel López de Ayala, arriendo, cuatro cercados, en id.
El mismo, arriendo, cercado y manchones, en id.
D. Pedro DominguQz, arriendo, casa, en id.
Hospital de Avila, arriendo, casa, en id.
Doña Ignacia García de Diego, arriendo, casa, en 1850.
Antonio Berjano, arriendo, media casa, en id.
Bibiano Tejado, arriendo, cinco octavas partes de casa, fra

gua, en id.
D. Francisco Galan, arriendo, casa y cuarta parte de otra, 

en 1851.
Junta diocesana de Coria, arriendo, casa-palacio, en id.
Dona Antonia de Cáceres, arriendo, dos casas, en id.
D. Salustiano López, arriendo, casa, en id.
Fernando Riño, arriendo, dos casas, en id.
D. Salustiano López, arriendo, dos casas y parte de o tra , en 

Ídem.
Cipriano Romero, arriendo, tres casas, en id..
Juan Quiñones, arriendo, casa, en Id.
Antonio García Barrios, arriendo, casa, en id.
Juan Tornavacas, arriendo, casa, en id.
D. José Ramón Santos, arriendo, casa, en id.
D. Pedro Salvado, arriendo, media casa, en id. '
Doña Bernarda Cáceres, arriendo, cesa, en id.
Doña María Consolación Porreé y Mendoza, arriendo, cer

cado, en id. . ^
Manuela Fresneda^ arriendo, dos casas, en id.
Wenceslao Rpiñeró, arriando, dos casas, en id.
D. Manuei. Burgos, arriendo, cinco casas, en id.
D. Mhnqel Mene^^ arriendo, cuatro casss, en id.
D. José,cíe Cáceres, arriendo, cinco casas y tres quintas par

tes de otra, en id.
D. José Meneses y Solís, arriendo, tres casas, tercera parte 

de un corral y parte del convento de San Pedro, ó sea tercera 
parte dé su iglesia, en id.

D. Manuel Flores de Lizaur,.arriend.o, nueve casas y media 
de otra, en id.

Sé. Marqués del R,eino, arriendo, cáséj en id.
D. José Guija, arriendo, cercado , en id.
Narciso Peralonsoy Antonia Mp.í^fles, arriendo, cuarta paite 

de casa, en id. .
D. Pedro Domínguez, arriénde, dos cuadrillas, en 1853.
D. José Palomar, arriendo, casa, en. id.
No consta, el interesado, arriendo, dehesa, Cal vos, en id.
D. ManüeTPerero, arriendo, cuadrilla, en id.
Sra. Condesa de Canilleros, arriendo, casa, en id.
José Becerra, hipoteca, media casa, en 1854.
Juan Becerra Camberos, hipoteca, media casSj en 1855.
Doña Bernarda M archena, arriendo , casa habitaciones, 

en 1857.
Sra. Condesa de la Encina, D. Fabian Orellana, ü . José Ore- 

llana y D. Áureliano Blazquez, arriendo, casa, eñ id.
Francisco Perantón Zalaiiiea, hipoteca, casa, en 1859.
Vicente Sanabria, hipoteca, casa, en id.
José Jarones, hipóteca, c.asa, en 1860..
El Juzgado dp primerá ihstapci^ de Alcántara, arriendo, ha- 

• cien dA, en 1 ^ 4 5 .  ̂ . . . .y- - i-
V D. Manuel Lppez de Ayaía^ arriendo, heredad, én 1846. ?

Dona María Consolación Porres y Mendoza, arriendo, huerto 
y hacienda, en 1849. r

Ana Mojedano, arriendo, hacienda,én i.d,.
D. Diego Carvajal y Pizarro, arriendo, huerta,, en 1850.
Antonio Barjano, arriendo, media hacienda y un huerto , en 

ídem,.
Mahuela García Maya, ar hacienda, en 1851.
Férnando Riño, arriendo , huerta, én id.
Férnando Rinp, arriendo, huerto, én id.
D. Pedro Salvado, arrienda, dos huerto» y tres medias 

huertas, en id.
D. José de Cáceres, arriendo, un huerto y una huerta, en id.
D̂  Manuel Flores de Lizáur i arriendó, tres huertos y una 

huerta, en id.
Doña,Bernarda Cáceres, arriendo, hacienda,'en id.
D. Manuel Meneses y Solís, arriendo, dos huertos y dos huer

tas, en id.
D. Manuel Burgos, arriendo, seis huertos y una huerta, 

en id.
D. Ramón S antos, arriendo, tres medias huertas y media 

hacienda, en id.
Sr. Marqués de la Encomienda, arriendo, hacienda, en id.
Doña María Consolación P orres, arriendo, huerta, en id.
Luis Farones, arriendo, hacienda, en 1853.
D. Manuel González Barrios, arriendo, huerto, en id.
Manuel ‘Arroyo Calderón, arriendo , parte de hacienda, 

en 1854.
No consta el interesado, arriendo, dehesa de Jumadieles, 

en 1851.
Ño consta el interesado, arriendo, dehesa de Lazarito, 

en id. •
D. Manuel López de Ayala , arriendo, manchón, en 1846.
D. Francisco Cabrera y D. Antonio Orellana, arriendo , mor- 

linos harineros, en 1848.
José Barroso y Concepción G utiérrez, subarriendo, molino 

harinero, en id.
Sr. Marqués del R eino, arriendo, molinos harineros, 

en 1850.
No consta el in teresado , dehesa de Manantíos, arriendo 

en id.
D. Manuel Perez García, subarriendo, molino harinero, 

en 1851.
D. Juan Luis de Cabrera, su testamentaría * arriendo, dos 

molinos harineros, en 1853. ;
No consta el interesado, arriendo, dehesa Mirones, en id.
D. Juan Luis de Cabrera, su testamentaría, arriendo, dos 

molinos harineros, en id.
E l mismo, su testamentaría, arriendo, dos molinos harine

ros, en 1854.
El mismo, arriendo, dos molinos harineros, en 1855.
Josefa Moreno, subarriendo, mitad de un molino, en id.
D. Diego Martin Perez, arriendo, dos molinos harineros, en 

ídem.
D. Francisco Cabrera, arriendo, dos molinos harineros, 

en 1859.
D. Justo Juan Aldana y Doña Josefa Viú, arriendo, olivar, 

en 1857.
D. Manuel Ramón Mcntemayor, arriendo, posesión, en 1848.
No consta el interesado, arriendo, dehesa Rapaza, en 1851.
No consta el interesado, arriendo, dehesas Riscal Mayor y 

Riscal Menor, en 1853.
D. Cárlos Remedio, arriendo, tierra, en 1850.

Antonio Berjano, arriendo, tapado y viña, en id.
D. José de Cáceres, arriendo, tierra de 10 fanegas, en 1851.
Doña Bernarda Cáceres, arriendo, tierra, en id.
Vicente López, hipoteca, tierra, en id.
Sr. Marqués de la Encomienda, arriendo, tierra, en 1853.
D. Pedro Dominguez y  Doña Dolores Galan, arriendo, tier

ra, en id.
Doña Dolores Galan y el Sr. Marqués de la Encomienda, 

arriendo, tierra, en id.
D. Manuel Perero, arriendo, tierra, en id.
El mismo, arriendo, tierra, en id.
No consta el interesado, arriendo, dehesa de Villa verde, 

en 1851.

Asientos defectuosos de fincas en jurisdicción de Brozas, que se 
encuentran en los libros de arriendos de Alcántara.

D. JqstoJuan Aldaba y  Doña Josefa Viú, arriendo, tierra, 
en 1849.

Iglesia, Santa María de Brozas y su curato, arriendo, tierra, 
en 1851.

VILLA DE CECLAVIN.

D. Bernardo Sánchez de Bustamante y Catalina Lorenzo, 
imposición de censo, acera, en 1768.

Doña Brígida Blasa, hipoteca, mitad de una aceña, en 1769.
Pedro Rodriguez Coron y Catalina deSande, hipoteca, acera, 

en 1770.
Doña Brígida Blasco, hipoteca, aceña, en id.
Juan González Chaparro é Isabel la Cruz, venta, m itad de 

una aceña, en 1771.
D. José de Sande Calderón y Doña Catalina de Amores, venta, 

acera, en 1778.
Juan Rodriguez Santos é Isabel López, imposición de censo, 

mitad de una aceña, en 1781.
Francisco González Parro ó Isabel Gutiérrez la Morana, m i

tad de una aceña, reconocimiento de censo, en id.
Francisco de Amores y Mateo Rodriguez, venta, acera, en id.
D. Diego Hernández Hartado, imposición de censo, acera, 

en id.
Teodoro Amores Comendador, hipoteca, dos aceras, en 1814.
D. Pedro Bustamante, venta, acera, en 1884. .
D. Pedro José de Bustamante, ventados aceras, en i(J.
Fernando Romero, venta, acera, en 1835.
Victoriano Montes, venta, acera, en 1836.
D. Juan María Sánchez de Bustamante, venta, acera, eh 1837.
No consta el compradpr, venta, acera, en 1843.
Leandro Corbacho, sus menores, herencia-, acera, en 1846.
Alonso Granado, herencia, mitad de una acera, en 1849.
Miguel Granado, herencia, mitad de una acera, en id.
H ilario , Victoriano y Josefa Oliveros , herencia, acera, 

en 1850.
Juana Coronel, herencia y legado, tercera parte de una ace

ña harinera, en id.
Sandalia Andrés Comendador, declaración de dote, acera 

en id.
Gabina Andrés Gallego, herencia, acera, en id.
Doña Facunda de Sande, herencia, acera, en 1858.
Eugenio Mendez, herencia, parte de una acera, en 1859.
Paula Buenavida Caballero, descripción de bienes, acera, 

en 1860.
Valentina y Manuel Tomé Buenavida, herencia, dos aceras, 

en id.
Francisco de Sande, venta, parte de aceña, en 1861.
D. Eugenio de Sande Calderón, cesión de bienes que no ex

presa, en 4834. _
Doña Isabel María Bueno, revocación de donación, bienes 

que no  expresa, én 1835.
Alfonso Amores Bueno, disposición testamentaria, bienes que 

no expresa, en 1843.
Sabas Corbacho, Inés Macías, Pedro de Sande, Pedro Corba

cho y  Domingo Corbacho, transacción, bienes que no expresa, 
en 1845.

Olalla Montes, dote, bienes que no expresa, en id.
Isabel Mirón R ico , dote confesada, bienes que no expresa, 

en 1846.
Atanasio Santano, herencia, bienes que no expresa, en id.
Doña María de Sande Calderón, legado del quinto y descrip

ción de bienes, bienes que no expresa, en id.
Basilisa Barco Villsa, dote confesada, bienes que no expresa, 

en id.
Juan Mendez Galan , venta, b ip e s  que no expresa, en 4847.
D. A gustín, D. Antonio y Doña Brígida de Sande Calderón, 

venta, bienes que no expresa, en id .. ;
Paulina y Cristina Sánchez, dote confesada, bienes que no 

expresa, en id.
Lucía Cenizo, dote confesada, bienes que no expresa, en 1848.
Isabel González Julio, dote confesada, bienes que no expre

sa, en 1849.
Valentina C ursina, Fausta Corsino y María Jesús González 

Castro, dote confesada, bienes que no expresa, en id.
Leandro de Sande Gallego, carta de pago, bienes que no ex

presa, en 1850.
Valentina Delgado, dote confesada, bienes que no expresa, 

en 1851.
Juana AlamillOi hipoteca, bienes que no expresa, en 1853.
Florencio Herrero, venta, barranco de tierra con parras, 

en 1857.
María Juana Chaparro, cesión, bienes que no expresa, en id,
Paula Caballero, Valentina y Manuel Tomé, testamento nun- 

cupativo, bienes que no expresa, en 1858.
Quintín , Concepción y Martin Mendez Galan, herencia por 

testamento nuncupativo, bienes que no expresa, en 1859.
Sacramento, Simona, A tilano, María , Eusebia y Desiderio 

Coron, herencia por testamento nuncupativo, bienes que no 
expresa, en id.

Damian, Agapito, Tomasa, E ngracia, Telesfora, Rita y P e
tra Mendez Porras, herencia por testamento nuncupativo , bie
nes que no expresa, en id.

Pablo, Eugenio, Marcelo ó Ildefonso Mendez, herencia por 
testamento nuncupativo, bienes que no expresa, en id.

Fernando, Jerónimo y Domingo Antunez Carbajo, herencia 
por testamento nuncupativo, bienes que no expresa, en 1860.

Ignacio, Felipe y Rita Panlagua, herencia por testamento 
nuncupativo, bienes que no expresa, en id.

D. Julián, Damiana, Florencio y  Agustina Mendez Cortés, 
herencia por testamento nuncupativo, bienes que no expresa, 
en id. .

Lucía, Fausto, Andrés, Baldomcro, Valentín,; Juan María y 
Lorenzo Carretero, herencia por testamento ñuncupativo. bie
nes que no expresa, en id.

D. Cárlos L am adrid , poder para venta, bienes que no ex « 
píésa, en id.

Ambrosia López Coron, dote confesada, bienes que no ex
presa, en id.

Pedro Simón del Rio, legado por testamento, bienes que no 
expresa, en id.

Andrea Simón Oliveros, herencia por testamento, bienes que 
no expresa, en id.
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Valentina Estefanía, herencia por testamento, bienes que no
expresa, én id. ' . , .

Juan de Dios Barco, transacción, bienes que no expresa,

Gregoria Martin Soriano, herencia por testamento, bienes 
que no expresa, en 1861.

Pablo Gallego, venta, bienes que no expresa, en id.
Hilaria Lucero, herencia por testamento, bienes que no ex

presa, en id. I .
Ignacio Amores, herencia por testamento, bienes que no ex

presa, en id. '  ̂ . ' . -n ~ T »
D. Cipriano, Doña Dorotea Rodriguez Anas y Dona Lucia 

Godines Arias, herencia por testamento, bienes que no expresa,
enl86í6. , » n

Francisco, Guillermo, Severiano, José Mana, brancisco,y 
F lorentina Amores Oliveros, herencia por testamento, bienes 
que no expresa, en id. , ^  ^  .

Juan de Dios, Cándido , Josefa, Petra y Regina Carretero, 
herencia por testamento nuncupativo, bienes que no expresa, 
en id.

Domingo y María Ramos, hipoteca, cerca, en 1768.
Diego López Campos y María Amores Vega, hipoteca, casa,

en id. . ,
Cosme Damian Monroy y Agustina González, hipoteca, casa,

en id. , . T»
D. Estéban de Sande Mendoza, Francisca Rodríguez Rome

ro y Francisca Rodriguez Verona /perm uta , censo sin expresar 
sobre qué bienes, en id.

María González la Serrana, imposición de censo, dos casas,

D. Juan Lorenzo Rodriguez, fundación , capellanía de Juan 
Domínguez, sin expresar bienes, en id.

Catalina González la Colasa, imposición de censo, dos ca
sas, en'id.

Agustín Serrano, menor, hipoteca, cercado, en id. 
Francisco González Cuello, Juan Mirón Rico y María Rodrí

guez, hipoteca’, censo sobre casa, en 1769.^
Diego López Campos y María F lores, hipoteca, ca sa , en id. 
Juan Mirón Pizarro y José Canillas, imposición, censo sin 

expresar sobre qué bienes, en id. „  , . . . .
Fernando Alcoba Falcon y Oatálma Rodríguez, imposición 

de censo, cercado, en 1770. -.r . -r» j .
D. Francisco González Cuello, Juan Mirón y Mana Rodrí

guez la Naranja, hipoteca, censo sobre casa, en id.
Juana Martin la Quiñona, imposición de censo, casa, en 

Ídem.. ■"
Andrés Martin Falcon , imposloion de censo, censo sm ex

presar sobre qué bienes, en 1771. , T ^
D. Juan Domínguez Lucero y Doña María Sanche la Cañeta, 

hipoteca, censo i sin ’ exp#eaar sobre qué b ienes, en 177^.
Francisco de Amores Bueidió y María Sánchez la Cañeta, h i

poteca, censo, sin expresar sobre qué bienes, en id.
El oonvento dé Santa Clara de/Geclavin, venta, censo, sin ex

presar sobre qué bienes, en id.
El mismo, adjudicación en pago, seis censos, sin expresar so

b e  qué bienes, en id.
Juan Serrano Campos, venta, cercado, en 1773.  ̂ ^
El convento de monjas de Oeclavin, venta, censo, sin expre

sar sobre qué bienes, en id.
María Mendaz, imposición de censo, casa, en id.
Francisco Alcoba Coronel y Juliana Vega, hipoteca dos cen

so», sin expresar'sobre-qué bienes, en 1774
Francisco Martin Fustes é Isabel López la Corona, hipoteca, 

censo sin expresar sobre qué bienes, en 1776. ^
E l ‘convento de monjas de Oeclavin , venta, dos censos, sin 

expresar'sobre qué bienes, en id.
Juan Serrano Campos, venta, casa, en id.
D. Juan José de Sande y Doña Eocarnacion de Castro, hipo

teca, parte de cortina, en 1776.^
Juan Martin Blanco, imposición de censo, casas, en id.
D. Pedro Mendez Prieto, venta, censo sobre casa, en id.
Doña María Rodriguez la Soria, hipoteca, cercado, en 1778. 
Juan Mirón Rico y María Rodriguez la Naranja, hipoteca, 

sin expresar sobre qué bienes, en 1780.
AIohso Sánchez del Carral, venta, censó sin expresar sobre 

qué bienes, en 1781,
Juan Perez, imposición de censó, casa, en id.
Aniceta María la B uena, reconocimiento y subrogación de 

censo, dos censos, sin expresar sobre qué bienes, en id.
El convento de monjas dé Santa Olera de Oeclavin, venta, 

censo, sin expresar sobre qué bienes, en id.
María Oarcía, imposición dé censo, casa, en id. . ^
Catalina Jiménez, imposición de censo, casa, en id.
D. Sebastian Sánchez de Bustamante y María Rodriguez la 

San Juana , reconocimiento, cortina, en id.
Hernando^Alcoba y Catalina Rodriguez la Chamiza, impo

sición , cercado con olivos, en id.
Licenciado Bernardo Blanco y Sebastian Mendez, imposir- 

cion, casa, en id.
El Oabildo eclesiástico de Oeclavin, imposición, cercado con 

olivos, en id.
E l convento de monjas de Oeclavin, ven ta, dos censos, sin 

expresar sobro qué bienes, en id.
El mismo, cesión, dos censos, sin expresar sobre qué bienes, 

en id. ^
Francisco Sánchez Rebollo Blasco y María López la Mirona, 

imposición, dos censos, sin expresar sobre qué bienes, en id.̂  
Pedro Alonso Romero y Francisca Rodriguez la Mirona, im 

posición y resquite, i% censos, sin expresar sobre qué bienes, 
en id.

El convento de monjas de Oeclavin, venta y resquite en 
parte, cinco censos sin expresar sobre qué bienes, censo sobre 
olivos, otro sobre v iñ a , otro sobre viña con olivos y otro sobre 
tierra, en id.

Doña María y Doña Catalina del Barco, venta y resquite en 
parte, dos censos sin expresar sobre qué bienes, en id.

Hernando Alcoba Pedraza y Teresa Sánchez, imposición, 
casas, en id.

El convento de monjas de Oeclavin , descripción de bienes, 
11 censos sin expresar sobre qué bienes , en id.

El mismo, cesión, tres censos sin expresar sobre qué bienes, 
en id. ./ ' ■

El mismo, venta, casa, en id. . '
El mismo, cesión por dote, cuatro censos sin expresar sobre 

qué bienes, en id. *
El mismo, venta, dos censos sin expresar sobre qué bienes, 

en id. ^
El mismo, venta, dos censos sin expresar sobre qué bienes, 

en id.. .-v,.:..,:». ,■ ' ■ .
Bernardo Sánchez de Bustamante y Catalina Alonso Terrón, 

imposición, casa y mitad de una cortina, en id.
"D. Pedro Mendez Prieto,; hipoteca, casa, en id.
El convento de monjas de Oeclavin, venta, censo sin expre

sar sobre qué bienes, en id.
El mismo, venta, seis censos sin expresar sobre qué bienes, 

en id. :
D. Pedro de Sande Polinario y María Alcoba, imposición, 

dos casas contiguas, en id.

Lorenzo Rodriguez Blanco, imposición, casa, en id.̂
María Simón Oahigala , d»)te para profesar monja , siete 

censos sin expresar sobre qué bienes, en id.
El convento de monjas de Oeclavin, venta, censo sin expre

sar sobre qué bienes, en id.  ̂  ̂ j
D. Alonso Perez Blasco, imposición, mitad de casa, en id. 
Vínculo del Licenciado Fernando Simón Barco, cesión, nue

ve censos sin expresar bienes, en id. . . ^
Francisco Vidal Gaicano y Juana Rodríguez, reconocimiento,

parte de dos casas, en id. , ^  , n - j
Licenciado Francisco de Amores Pascual y capellanía de 

Doña Inés Lorenzo la Sequerína, dos censos sin expresar sobre 
qué bienes, venta, en id. , ^

D. Domingo de Castro y Doña Mana González de Villanue- 
va, venta, censo sin expresar sobre qué bienes, en 178£.

Francisco Perez Terrón, venta, censo sobre huerta, en i7oo.
Sebastian Buenavida, hipoteca, casa, en 1786. ^
D. Francisco Rodriguez Soria, imposición, cercado, en id. 
Estéban Mendez, resquite, casa, en 1787.
El Cabildo eclesiástico de Oeclavin, venta, dos censos so

bre dos casas, en id. . noo
Agustín González Serrano, hipoteca, casa, en 1788.
D. Isidoro José de Bustam ante, ven ta , censo sobre casa y 

sobre viña, en 1789.
Alonso Simón Bueno y María Dionisia de Amores, venta, 

casa, en id. .
Juan Sánchez S oria , ven ta , casa, en 1791.
D. Fernando González Blasco, ven ta , cenqo, sin expresar 

sobre qué b ienes, en 179%. ,
D. Juan de Sande Calderón y Doña María Simón de Sande, 

venta, cercado con olivos, en 1793.
Martin Hernández Barco y María Simón Blasco, venta, cer

cado con olivos, en id.
José Mendez de la Cruz y María González , venta > casa con 

lagar de cera , en id.
Juan Rengel Comendador, venta, casa, en id.
D. Pedro Fernando Simón Barco, venta, cortina, én  1794 
Doña Tomasa María de la Concepción G pcía de S p d e , ce

sión , cinco censos sin expresar sobre qué bienes, en id.
Antonio González Prieto, venta, cuarta parte de casa, en id. 
Doña Antonia Isidora Bueno, venta, casa con lagar de vinó, 

en 1795.
Diego Garcíá B arto l, v en té , casa , en id.
D. Cristóbal de Bustamante y Doña María Ricarda Naranjo 

y'BravOí'veiital censó sobre casa, en id.
Pedro Pió Margarito, venta, casa, en 1797.
Pedro Montes Corralero, mayor, y Francisca Javiera la Mi

rona, reconocimiento, casa, en 1798.
Miguel Boteilo Sandobal, venta, casa, en id.
Felipe Gómez Prieto y María de Gracia Mendoza, hipoteca, 

cercado, en 1799. '
No consta el interesado, venta á censo, casa solar, eii 1801. 
D. Eugenio Martiti Fustes, donación usufructuaria, cercado 

con olivos, en 180%.'
D. Nicolás Rodriguez Arias, donación usufructuaria, cercado 

con olivos, en id. ' "
Mateo Granado Cabrera y María de Amores/hipoteca, casa, 

en id. V , í
Mateo Isaac Rodriguez Arias, hipoteca, media casa, en 1803. 
Franéiscó González Ooron é Isabel Sánchez de Bustamante, 

subrogación de carga, casa y cortina, en id,
D, Antonió Guillermó Terrón Bueno, hipoteca, dos cercados, 

en 1804
Isabel Vidala, venta, mitad de una casa, én 1805.
No consta el comprador, venta, casa, en 1806. '
No consta el comprador, venta, cuarta parte de casa, en id. 
Pedro Serrano Ancleta, declaración de propiedad, casa, 

en 1807.
Narciso Gabriel, hipoteca, casa, en id.
María Rodriguez, hipoteca, casa, en 1810.
D. Antonio Mendoza, venta, casa, en id. /
D. Juan González Castro, venta, casa, en id.
Teodoro Amores Comendador, hipoteca, casa, en 1814 
José Mirón Rico, hipoteca, cercado, con olivos, en id. 
Catalina Martin Guardado, liberación de carga, casa, en 1815. 
María Felipa Mendez,-reconocimiento, casa, en id.
Cipriano Rodriguez Perales, venta, mitad de casa, en id.
D. Martin Sabas de Sande, venta, casa, en 1816. <
D. Dionisio Rodriguez Coron, venta, casa, en id.
D, Zacarías Antunez, arrendamiento, dos cercas, en 1817.
D. Jerónimo José García, venta, censo sobre treS casas y so

bre una viña, 1818. _
Diego Lúeas Blasco, hipoteca, parte de casa , en 18%0.
No consta el comprador, venta , casa , en id.
Antonio Feliciano Herrero, revalidación de v e n ta , casa, 

en 18%1.
D. Bonifacio Rodriguez Arias, venta, casa, en 18%%.
Manuel Nacarino, hipoteca, dos corrales, en id. . 
Francisca Borrero Falcon, ven ta , parte de casa, en id. 
Maríá^Eómero Casillas, venta , mitad de una casa , eii 18%3. 
Juan María Gallego Cháthizó, perm tita, casa, en id;
Juan de Mata Monroy, hipotecavcasá^
José Mirón R ico, hipoteca, casa , en 18%5. ^
Martin Perales Monroy, hipoteca, dos casas, en id.
Juan Serrano Falcon , hipoteca, casa, en 18%6.
Alonso Rodriguez Cabrera y María Micaela González Prieto, 

hipoteca, cercado de olivos, en 18%7.
José María Cuellos, sus hijos, perm uta, casa, en id.
Pedro Regalado Barco y Antonia Alamillo, venta, parte de 

casa , en 18%8. ,
D. Juan José Ciriaco de Bustamante, hipoteca, cercado de 

viña y olivos, en 18%9.
Domingo González Tomé, imposición, parta de corral, en 

Ídem.
Juan Lino Fernandez, imposición, casa, en id.
María del Carmen Coron, Fernando Serrano y Pedro Cha

parro, menor, perm uta, dos casas, en 1831.
Pedro Moran Ricoi reconocimiento de censo , casa-pajar, 

en id.
Elias González Serrano, permuta, casa, en id.
Francisco Simón del Rio, venta, casa, en id.
Juan Rodríguez Santos y María Pancracia, hipoteca, cercado 

de olivos, en id.
Bernarda Herrero, hipoteca, casa, en id.
Miguel Fernandez Lancho, ad|udicacion en pago, parte de 

casa, en 183%.
Aniceto Dominguez y Doña Saturnina Domínguez, permuta, 

casa, en id.
María Juana Carvajo, permuta, casa, en id.
Eulalia Montes, venta condicional, casa, en id.
Manuel Simón del Rio, venta, parte de ca sa , en 1833.
No consta el comprador, venta, cercado de olivos, en id. 
Braulio Sánchez Pozas, permuta, casa, en id.
Felipe Cordero y María González Arias, permuta, quinta 

parte de casa, en id; * . '
María Paula, adjudicación en pago, parte de casa, en id. 
María Sánchez Soria,'j^arte de casa, venta, en id.
Marcos González Tomé, venta, casa, en id.

Doña Olalla Montes, venta, parte de casa, en 1834 
María Mirón Rico, permuta, dos casas, en id.
Blasa Chaparro, permuta, casa, en id.
Doña Engracia Rodriguez Ooron, permuta, sexta parte de

casa, en id. •
Magdalena Torres, hipoteca, casa, en id.
José Polo Serrano, adjudicación en pago por transacción,

casa, en id. . *
Laureano Foñseca, cesión, casa, en 1885.
Juan de Amor Tomé, venta, cercado, en id. ^
D. Juan Bartolomé Bustamante, venta, corral en id.
María Concepción Panlagua, venta, casa, en id.
Aniceto Dominguez, permuta, casa, en id.
D. Miguel Fernandez Lanchó, permuta, casa, en id.
Manuela González Serrano, venta, dos casas, en id.
Rafael Amores, adjudieacion judicial, casa, en id.
D. Eugenio de Sande Calderón, v e n ta , mitad de una casa y 

pai te de o tra , en 1836. ,
D. Juan Bartolomé de Bustam ante, perm u ta , parte de casa, 

en id. .
Andrés Márcos V aquero, permuta, casa, en id.

- D. Nicolás Rodriguez Arias, permuta, cercádó, en id.
Elias González Serrano , permuta , parte de casa, en id.
María Ruperta S oria , perm uta, parte de casa, en id. 
Mauricio Salgado, perm uta, casa , en id. '
D. Estéban A ntunez, su v iuda, v en ta , casa, en id.
Paula Pozas, v en ta , quinta parte de casa, en id.
Elias González Serrano /perm uta , casa  ̂en id. _
Juana Dominguez, venta, cercado de v iña , en id.
Catalina Soria/ hipoteca, casá , en id.
D. Pedro de Sande Calderón y Doña Sandalia Amores, venta, 

casa, en id.
Pedro Chaparro, venta, parte, de un co rral, en id. 

i Bernarda Dominguez Rebollo , pérniuta, cercadó, en id. 
Juan María Carretero, hipoteca , cása le jaróz, én id.
Martin Rubio , v en ta , casa, en id.
Doña Isabel María Bueno, v en ta , mitad dé una casa, en id. 
Luis Chaparro, ven ta , ca sa , en id. _
Julián Serrano Falcon, venta, parte dé cása , en id.
Simón F atela, venta, cercado, en id. . j
D. Joaquin Gundin Riñó, ven ta , cercado, en id. •
Tomás Sánchez Lúeas, venta, casa, en id.  ̂ -j
D. Fernando Mendoza  ̂ véntá > mitad de una casa, en id. 
Antonio González L indió, v e n ta , parte dé casa, en id.
Elias González Serrano, perm uta, parte de casa, en id. 
Leocadia Chaparro y Mana Buena Pozas, permuta , casa,

en id.Crisóstomo Pozas, hipoteca, cercado, en Id;
/ Paúlinó Perales, venta , casa y parte de habitaciones de una 

casa , en 4837.
Tomás de Sande Gallego, v en ta , co rtina, en id.
Cemlia Lucero , v en ta , ca sa , en id. ,
ElíasGoñzaléz Serrano, perm uta, parte de casa, en,m. 
Francisco Serrano Moran, cesión,, parte de casa , en id. 
Dámasa Serrano Moran, venta, nlitad de úna casa , en id. 
Pauliho Perales, ratificación de venta. Corral, en id. ^

- Doroifea de Mendoza, adjudieacion judicial, cuadrilla, en
udéní. . nooo

' Elias González Serrano, permuta, casa, en 1838.
Segundo Jorge é Inés Soria, permuta, casa, en id.

‘ Pantaléon González Bláfco y Sebastiana Montes Bueno, per
muta, casa , en id.

Juan Trinidad Blasco, redención de censo, casa, pp  id. 
Antonio Amores Bravo, hipoteca, parte de casa/eh  id. 
Ensebio, Niceto y Lina Dominguez con Abdon Mendez Ga

lán, permuta, cercado, en 1839.
D. Felipe González Serrano, perm uta, partes de casa, en

Ídem.
Juan de Dios Barco, hipoteca, casa, en id.
Felipe Amores Serrano y Facunda Simón Oliveros, hipote

ca, casa, en id. • > . ,
D. Sebastian Perez poron, liberación de censo,, casa, en id. 
Casto Perez Monroy, liberación de censo, casa, en id. 
Oásimiro Julio , su viuda, liberación de censo, easáven id.
D. Sébastian Perez Coron, hipoteca, cortina, en, id.
José Sánchez, venta, casa, en 4810.
D. Jacinto de Mendoza y Doña Dámasa Nacarino , hipoteca, 

media casa, en id.
No consta el interesado, hipoteca, media casa^ en id.
María de SandeV reconocimiento de censo, casa, en 1843. 
Tomasa Mendez Cortés, reconocimiento de censo, casa

en id. , . j
D. Manuel Simón del Rio, venta, cercado, en id.
Tomás de Sande Gallego, venta, cuarta parte de una cerca, 

en idl •
D. Florentino Delgado, venta , quinta parte de unos censos, 

sin expresar sobre qué bienes, en 1844.
María Cruz del Corral, ventá/casa arrumada, en id.
Pedro López Ooron , venta, c e n p  sobre casa, en id.
D. Francisco Perales, mayor, hipoteca, cerca, en 1845. 
Ambrosio Rosado Galan y Atanasia García Santos, hipoteca, 

casa, en id. ; ;  .
Juan Rosado, venta judicial, casa-solár, en id.
D. Rafael Gayó Moran, adjudicación de dótales, cercado, en 

Ídem.
Florentina y Julián Amores Serrano, herencia, casa, en 1846. 
María Miguela, Placeres, herencia, mitad de una casa, en id. 
Cárlos Lam ^drid, Fernando y Gala Serrano Montero, he

rencia, dos casas, en id.
Gumersinda Coron, venta, casa, en id. •
León Corbacho, sus m enores, herencia, parte, de casa, en id. 
Doña Agustina Fia de Bustamante, Felipe, Valentín y F ran 

cisco Bueno, adjudicación á§ dótales, cuatro censos sin expre
sar sobre qué bienes, en id. ^

Julián Soria ,h ip 0 tecá, eereado, en i 8 oO.
Gumersinda Vaquero, herencia, casa, en id,.
Pedro Bodonales, herencia, quinta parte de casa, en id.

’ D. B aáÍi0  dé Sande, venta, casa, en; 1851. " /
Ju lián , José y Eústaquia Serrano* Bueno, hérencia, casa, en 

Ídem. ■- ‘r;- , ,■ ' " ■' ^
D. Mauricio Céresoles, venta judicial, tres casas., en id.
D. Antóníó Feliciano Herrero, venta cása, en id.
D. Leocadio Claros de Sande, venta judicial, tres suertes en 

un cercado y una cerca, en id.
,Ih Teodoro Antunez, herencia, cortina, en id.
Jeróñima é Ignacio Coron , Cándido Blasco y Julián Grana

dos, donación, casa, en id.
Liborio Mendez Galan y Dionisia Amores B ravo, hipoteca, 

mitad de una casa y un cercado, en id. i *
Cesárea González Blasco, adjudicación:de bienes, parte de 

casa, parte de cercado y un cercado, en ; idé í ^
Ramón González Blasco, adjudicación de b ienes, parte de 

casa y cercado de viña, en id.
D. Florencio Mendez Gálan, venta, casa, en 185%.
José Lopéz Serrano, venta, censo sobre casa, en id.
D. Dámaso Antunez, permuta, casa, én id.
Juan Rebollo, embargo, casa- cuadi’a, en id.
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Faustino Carretero y hermanos, herencia, parte de casa, en 
ídem.

José Valdivia é Isabel Borrero, hipoteca, casa, en id.
Pedro Gorsino, venta á retro, casa, en 1853.
D. Pedro Félix Cuello, venta, parte de casa, en id.
Ignacio, Salomé, Éstéban y Raimunda López Bueno, heren

cia, parte de casa, en id.
D. Eulogio de Mendoza y Doña Sacramento Rodríguez Ca

brera, hipoteca, casa,-en id.
Olalla Montes, hipoteca, tres cuartas partes de casa, en 

Idem.
Caracciola Comendador, herencia, parte de casa, en id. 
Cenara, Aigustina, Lúeas, Sandalia, Francisco y Petra Amo

res Comendador, herencia, en id.
Sabas Simón Oliveros, herencia. Una cereal cercado y mitad 

de dos cercados, en id.
Jerónimo Amores, herencia, parte de un cercado, en 1854. 
Victoriana Amores, herencia, parte de un cercado,.en id. 
Juan de Amor Tomé, venta judicial, quinta parte de casa, 

en id.
Francisco Mendez C alan , venta ju d ic ia l, parte de casa , en 

Ídem. .
Fausto Mato, venta judicial, casa, en id.
Valentín Calan, venta jud ic ia l, quinta parte de casa, en id. 
María Santáno, venta, tercera parte de casa, en id.
D. Vicente de Sande, herencia, censo sin expresar sobre qué 

bienes , en id.
Cumersindá Oliveros, adjudicación judicial, casa, en id. 
Bruno Cabriel, herencia, parte de casa, en id.
Sinforiana Cabriel, sus hijos, y Mauricia Gahríel, herencia, 

partes de casa, en id. , • :
D. Fernando Serrano, legado, mitad de un^^casja, en id. 
Narciso Vinagre, venta judicial, mitad de una casa, en id.
D. Florentin Perez, hipoteca, casa, en id.
D. Aniceto Gallego, Lúeas Amores y Pedro Granado, hipo

teca, tres casas, en id..
D. Ignacio Amores Bueno, permuta, censo sin expresar sobre 

qué bienes, en 1855.
D. Cárlos Lam adrid, ven ta ; censo sobre bienes que no ex

presa, en id. ‘
D. Pedro Antunez Carbajo, redención de censo, casa, en id. 
D. Leocadio Claros de Sande, redención de censo^ dos casas, 

en id.
D. Cipriano Rodríguez A rias, redención de censo, casa, en 

Ídem. •
Cregoria Perales, hipoteca, casa, en 1856.
D. Leocadio Claros de Sande , ré d e h w n  de censo ̂  casa, en

Ídem. .............................
D. Pedro Antunez Carbajo, redcnGion de censo , dos casas, 

en id . '
D. Leocadio Claros dé Sánde, redención de censo, cinco 

casas, en id.
Marcelino Presa, venta judicial, casa, en id.
Pantaieon González Blasco, redención de censo, casa, en 

Ídem.
Niceto Mendez Porras, redención de censo, casa, en id.
D. Tomás de Sande Gallego, redención de censo, tres casas, 

en id. -  -
D. Cárlos Lam adrid, ven ta, censo sin expresar sobre qué 

bienes, en id.
Críspulo Amores, venta judicial, cercado, en id.
Doña María Jesús Campos, redención de censo, ca sa re n  

Ídem.
Pedro Corsino,,redención de censo, casa,, en id,, ,

. D. José Cabala,, rjPdepcion , dé censo,, casa,, éh'id". .
Anacleto Montero, redención de cehsoVcasa, en id.
D. Dionisio Mendez P o rras , redención dcr censo > casa', en 

Ídem. . :.-
Juan Galan, redención dé censo, casa, éh id.
Dionisio Martin Porras, redención de censo, casa, en id.
D. Martin de la Cruz Perales, redención de censo, ca sa , en 

ídem. '
Antonio Simón Barco, hipoteca, casa, en id.
Doña Joséfa Alcoba Coronel, descripción de b ienes, un col

menar y parte de otro, en id.
Doña Petronila Serrano, h erencia , mitad de un colmenar, 

en id. r
Doña Francisca Serrano, herencia, mitad de un colmenar, 

en id.
D. Leocadio Claros de Sande, venta, corral, en id.
Juliana Semental, habitácíon de una casa, venta, en id.
Elias Delgado y Juliana Bravo, hipoteca, casa, en id.
Doña Inés Rodríguez A rias, redención de censo, casa, 

en 1857.
D. Dámaso Carbajo, venta, cuadrilla, en id.
D. Vicente de Sande, descripción de bienes, tercera parte de 

casa, en id.
Pedro Rodríguez Perales, descripción de bienes, casa, en 

Ídem.
Victoria Sánchez Jorge, descripción de bienes , sexta parte 

de cercado, en id. i
Concepción Morato, v en ta , mitad de una casa, en id.
Benito Pozas, ven ta , mitad de una casa, en id.
Rafael Barrasa, em bargo, casa, en id.
Dionisio Martin Fustes, hipoteca, cercado, en id.
Francisco Panadero, hipoteca, tercera parte de casa, en id. 
D. Modesto de Sande, herencia, casa y cercado, en 1858.
D. Juan de Sande, herencia, cercado, en id.
Doña Facunda de Sande, herencia, mitad de una casa 

en id,
D. Manuel de Sande Alemán , herencia , cercado, en id.
Doña Casimira de Sande, herencia, mitad de una casa y tres 

cercados,' en id. ,
Juana V inagre, dote corifesada, parte de una casa, en id. 
Beatriz Ramos L eño , adjudicación en pago, parte de casa, 

en id. ■ ,
Joaquina Simón del R io, herencia, cuarta parte de casa, 

parte de un censo sobre casa y censo sobre parte de casa, en id.
Fausta y Ramona Simón del R io, herencia, dos censos so

bré partes de casa, en id.
Luisa y Tritón Simón del- R io , hprencia, mitad de una casa 

y dos censos sobre dos partes de casa, en id.
Pedro Simón del R io, dos censos sobre,parte de dos casas, 

heretfcia, en id.
D. Modesto de Sande, herencia, cercado, en id.
D. Luciano de S ande, herencia, cercado, en id.
Doña Facunda de Sande, herencia, m itad de una casa, 

en id.
Juan María Cortés, adjudicación en pago de deuda, sexta 

parte de una casa, en id.
Luciano, Cayetana y Antonio Corbacho M oreno, herencia, 

casa, en 1846.
Luciano Corbacho, sus hijos, mitad de casa y cuadra, heren

cia, en id.
Santos Lúeas, ratificación de venta, casa, en id.
Faustino Claros de Sande, herencia, tercera parte de casa y 

censo, sin expresar sobre qué bienes, en 1847.

Ezequiela Gabriel Sande, herencia, dos casas y censo, sin 
expresar sobre qué bienes, en id.

Mauricia Claros de Sande, herencia, tercera parte de casa y 
censo, sin expresar sobre qué bienes, en id.

María Antonia Dorado, dote confesada, mitad de una casa 
en id.

D. Simón de Sande Calderón, herencia, cercado, en id.
Doña María de Sande Calderón, herencia, tres partes de casa, 

en id.
Valentín González Blasco, venta, parte de casa, en id.
Petronilo García, venta, mitad de una casa, en id.
Crispin Presumido y Basilio Sánchez, adjudicación judicial, 

cuarta parte de casa, en id.
D. Vicente Arias, venta, casa, en id.
Francisca Bústamante, redención de censo, casa, en id.
Francisca Cabrera, sus menores, herencia, dos terceras par

tes de casa, en ídem.
Agustina Blasco, herencia, mitad de una casa, en id.
Pedro Crisolino Calleja, venta, habitaciones de una casa, en 

^dem.
Rosa María y Rita A m ores, hipoteca, parte de casa, en id.
Julián Soria, herencia, cercado de olivos, en id.
María Loreta Villegas, adjudicación de bienes, casa, en 1849.
Isabel Mirón Rico, pretoria por alimentos, casa, en id.
Martin Falcon, hipoteca, casa, en id.
Isidora Robado Gálan, dote confesada, parte en dos casas, 

en id. . .
Damiana del Corral, herencia, mitad de .una casa, en id.
Caraccioia Amores Comendador, declaración de dote por tes

tamento, mitad de una casa, en id.
Lúeas Amores Comendador, deelajacion de permuta por 

testamento, casa, en id.
Rafael Barco, herencia, parte de casa, en id.
Leandro de Sande, herencia, parte de casa, en id.
Pia de Sande Galderonj herencia, mitad de una casa, en id.
Cruz Pulido, herencia, casa, en id.
Pilar, Flórentina, F rineisco , José y Guillermo Amores Ser

rano, herencia, partes de casa, en 1850* '
Francisco Gómez V inagre, v en ta , tercera parte de casa; en 

ídem.
Mateo y Justa Granado, herencia, parte de casa, en  id.
Juana Oliveros, herencia, parte de casa, en id.
Doña Eléütéríá 'Méñdoza, herencia, casa, lagar y censo, sin 

expresar sobre qué bienes, en id.
Elisa y Pabla Amores, herencna ,¡ dos partes de casa y lagar 

de aceite, en id. n ..
Luis Amores Galan* Serrano, herencia, parte de oasov ©n id.
Valentín é Ignácio‘Amores Galan Serrano, herencia, dos ca

sas, en id. ■ ........
Ildefonso Galan Amores Serrano, herencia, mitad de un 

cercado y parte de casa, en id.
Rafael y Bulogia Mendoza Amores, herencia, dos partes de 

casa, en id.
Cruz del Corral, venta, habitaciones de una casa, en id.
Sandalia Amores Comendador, declaración de dote, casa, en 

ídem.
Juana Alamillo, gananciales y legado, casa, en id.
Juan Sánchez Cuello, herencia, medio cercado y parte de 

otro, en id.
Andrés Saiíchez Cuello, herencia , parte de un cercado, en 

ídem.
Juana Pozas, permuta, casa, en id.
Julián Semental, venta, parte de, casa, en id. 

i Gabina Amores GaVqgo, herencia, mitad de una casa, en id.
I Genaro Gaseo Doña Mjaría de Sande Oalderori, redención
i de censó, éásá, éri id. ' ‘ ‘ ,

D. Manuel dé Sande Alemán, ven t^  corral, en 1859.
Estéban López Bueno, venta, habitación de una casa, en id.
D. Basilio de Sande, venta judicial, casa, en id.
Canuto Delgado, herencia, partePde una casa, en id.
Patricia, Vicente y Dámasa Delgado Ramos, herencia, parte 

de casa, en id.
D. Mauricio Claver, redención de censo, censo sobre tres 

cercados, en id.
Casto Perez Monroy, venta, parte de un corral, en id.
Eugenio, Marcelo, Ildefonso y Pablo Mendez, herencia, par

te de una casa , en id.
D. Manuel Galan, venta judicial, casa, en 1860.
Canuto Perales, v en ta , cercado de viña, en id.
,D. Víctor Ceresoles, herencia, dos casas, en id.
Catalina Coronel, herencia, mitad de dos cercas, dos casas, 

quinta parte de otra y censo sobre huerta, en id.
D. Julián Mendez Cortés, adjudicación en pago, dos cerca

dos, en id.
Ambroéia López Coron, herencia, dos casas, en id.
Juana y Pedro Paniagua, herencia, dos terceras partes de 

un cercado y partes de otros dos cercados, en id.
Pedro Paniagua, herencia, tercera parte de un cercado, en id.
Paula Buenavida Caballero, descripción de bienes, 11 casas 

y una cortina, en id.
Valentina Tomé Buenavida, herencia, dos casas, en id.
Gregoria Perales, hipoteca, casa, en id. :
Catalina Alcoba Coronel, descripción de- bienes, censo sobre 

huerta, en id.
José, Leandro, Miguela, Telesfora, Segundo y Sandalio In

fante, declaración de venta, casa, en id.
• Leandro de Sande Gallego, reconocimiento de censo, te r

cera parte de casa, en id.
Cruz Pulido, venta judicial, casa, en id.
Ambrosio Isidro Blasco, permuta, casa, en id.
Pedro Simón del Rio, legado, casa, eu id.
Escolástica Arias, legado, casa, en id.
La misma, legado, cortina, en id.
Ignacio López Coron, adj udicacion en pago, parte de casa, 

en id.
Vicente Infante, declaración de venta, casa, en id.
Benigno Infante, venta, partes de casa, en id.
María Sánchez Amador, adjudicación en pagó, partes de casa, 

en id.
Victoriana, Zoila, Benita é Isidora Placeres, adjudicación en 

pagó, casa, en 1861.
D. Críspalo y D. Leocadio de Sande, cesión de casa, en id.
Zenon González Prieto, reconocimiento de censo, dos casas, 

en id. .
Andrea Simón Olivero, herencia, censo sobre casa y sobre 

viña, y una casa con lagares de vino y de cera, en id.
Doña Petronila y D, Francisco Serrano Montero, adjudica

ción en pago, 11 censos sin expresar sobre qué fincas, en id.
Doña Lina Godinez Arias, dote confesada, un cercado y mi

tad de otro, en 186®.
Angel Simón, manda por testamento, cortina, en id.
Francisco Perez Blasco, manda por testamento, casa, en id.
Doña Lina Godinez Arias, adjudicación en pago ,m itad  de 

una casa, en id.
Doña Paula Catalina Alemán, adjudicación de la propiedad, 

dos censos sobre dos casas, en id.
Paulino Perales, herencia, establo con dos corrales, eú 1860.

Catalina González la Colaza, imposición de censo, huerto, 
en 1768.

Juan Miren Blanco y María González, imposición, huerto, 
en 1774.

Mateo de Sande Lúeas, redención de censo, huerta, en l781.
D. Antonio Guillermo Terrón, hipoteca, mitad de una huer

ta, en 1787.
Teresa Alonso Bueno, venta, huerto, en 1791.
Bernabé Pizarro, reconocimiento de censo, huerta, en Í79®.
D. Juaia Rodríguez Cabrera, venta, huerto, en 1796.
D. Nicanor Rodríguez Arias, donación usufructuaria, h u er

to, en 180®.
Diego Alcoba Coronel, venta, quinta parte de una hacienda, 

en 1804.
Catalina Martin Guardado, liberación de carga, dos huertas, 

en 1815.
María Jesús Rodríguez Arias, imposición, huerto, en id.
Felipe Rodríguez Cabrera, venta, huerto, en id.
Miguel y Sinforiano Pascual, declaración de pertenencia, 

mitad de huerta, en 1816.
María Regalado, Zacarías y Benito Pascual, declaración de 

pertenencia, mitad de una huerta, en id*
Francisco Martin Fustes, mayor, y Francisco Mendez Galan, 

hipoteca, parte de huerta, cañal y olivos, en 18®8.
Benigno González Vinagre, hipoteca, huerta, en 18®9.
María Concepción Paniagua, venta, parte de un huerto, 

en 1835.
Doña Dorotea Mendoza, adjudicación judicial, mitad de una 

huerta, en 1837.
Pedro Montes Herrero, venta, huerto con olivos, en 1838.
José Plácido González y María Tomás Caballero, hipoteca, 

tercera parte de una huerta, en 1840.
D. Fernando de Mendoza, adjudicación en pago, mitad de 

una huerta, en 1843.
Catalina Martin de Sande, venta judicial, parte de una 

huerta, en 1847.
D. Simón de Sande y Calderón, herencia, huerto, en id .
Ciríaco Sandoval, herencia, dos huertas, en 1848.
Luciano y Miguel Granados, herencia, huerta, en 1849.
Mateo y Víctor Granados, herencia, partes de una huerta, . 

en 1850.
Juan Sánchez Cuello, herencia, m itad de un huerto, e ^ d .
Andrea Sánchez Cuello, herencia, parte do un huerto, en id.
D. Pedro Antunez, herencia, huerta, en 1851.
Oaracciolo Comendador, herencia, parte de horno, en 1853.
Genara, Agustina, Sandalia, Francisco, Petra y María Amor 

res Comendador, herencia, partes de un horno, en id.
Petra Hernández, herencia, mitad de un huerto, en 1854.
D. Florentino Perez Blasco, redención de censo, dos huertos, 

jen 1856.
D. Manuel Simón del R io, redención de censo, huerto, 

en 4857.
Teresa Serrano Montero, venta, tercera parte de una huerta, 

en id.
D. Pedro Félix Cuello, ven ta , tercera parte de una huerta, 

en id.
Marta Montero, venta qpndicipnal, parte de una huerta, 

en 1858.
Paula Buenavida Caballero, descripción de bienes, huerto y 

huerta en una casa, en 1860.
Valentiñ Tomé Buenavida, herencia, huerto con olivos, 

en id.
Marta Montero, hipoteca, mitad de una huerta, en id.
Aquilino Rodríguez A rias, perm uta, quinta parte de un 

huerto, en id.
Agustina González Serrano y Catalina Lorenzo la Mirona, 

hipoteca, lagar de vino, eo-1768*
D. Juan JF^blo Terrón, hipoteca,.,dos lagares de vino, en id.
Juan María Carreta y Catalina B orrega, hipoteca, lagar de 

vino, en id.
Catalina González la Colaza, imposición, lagar de v ino , en 

Ídem.
Catalina Alonso la Rica, imposición, mitad de una lagareta de 

vino, en id.
Pedro Sánchez Cuello, permuta, mitad de un lagar de aceite, 

en 1769.
María Rodríguez, imposición, lagar de vino, en 1781.
Pedro Lázaro Moran y María González la Gazapa, imposi

ción, tercera parte de un lagar de aceite, en id.
D. Dionisio Rodríguez Coron y Julián Simón del Rio, venta, 

lagar de. vino, en 4794.
D. Fernando Godinez de Paz y Doña Nioolasa de Amores, 

venta, mitad de un lagar de vino, en 1800.
D. Juan José de Sande Calderón, hipoteca, lagar de aceite, 

en 18®6.
María Concepción Panlagua, venta, lagar de cera, en 1835.
D. Rafael Cayo Moran, adjudicación de dótales, mitad de un 

lagar de mosto, en 1845.
Doña María de Sande.Calderón, herencia, mitad de un lagar 

de aceite, en 1847.
■ D. Teodoro Antunez, reconocimiento de censo, lagar de cera, 

en 1856.
Juan Galan, reconocimiento de censo, mitad de un lagar de 

aceite, en id.
D. Manuel de Sande Alemán, herencia, mitad de un lagar de

aceite, en 1858.
D. Luciano de Sande, herencia, m itad de un lagar de aceite.

Am brosia López Coron, herencia, lagar de aceite, en 1860.
Doña Lina Godinez Arias, declaración de pertenencia, m itad 

de un lagar de aceite, en 185®.
Doña Brígida Blasco, hipoteca, molino, en 1769.
La misma, hipoteca, cuarta parte de un malino, en 1770.
Diego Perez Blasco, mayor, y Diego Perez Blasco, menor, h i

poteca, mitad de un molino, en 1776.
Juan Carretero y María Redonda, venta á censo mortorio de 

viña, en 1790,
Pedró González Lindio y M aría'de Gracia Rubio, hipoteca, 

cuarta parte de un molino, en 180®.
Juan Simón Oliveros, venta, 11 muros ó colmenares, en 18®4.
Dámaso Soria, venta, octava parte de un molino, en 1843.
Rosa Carreta, herencia, muro, en 1847.
Juana Coronel, herencia y legado, cuarta parte de un moli

no, en 1850.
Faustino Carretero y herm anos, herencia , siete muros, 

en 1851.
Sabas Simón Oliveros, herencia, cinco m uroM ñ 1858.
Domingo y María Ranaos^ hipoteca, olivos, en;1768.
Sebastian Guardado, hipoteca, olivos cerrados, en 177®.
Pedro de Mores Cortés, hipoteca, olivar, en 1781.
Catalina Rodríguez la Chamiza, imposición, olivar, en id,
Juan Paniagua Vega, i m p o s i c i ó n  y resquíte en parte, olivar, 

en id. ::
Juaa de Amores Caro, hipoteca, cercado, en id.
Francisco Hernández Trujiilo y Teresa González, imposi

ción, olivos, en id.  ̂ *
Francisco de Amores y Mateo Rodríguez, venta, olivar, en 

ídem.
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Juan Macías é Isabel Hernández, imposición, olivar, en id.
Juan Alonso Romero, venta, olivar, en 1786.
Juan Pablo Terrón, venta, olivos, en 1788.
Antonio Hurtado Rebollo y María González la Reina, reden’ 

cion de censo, olivos, en id.
María de Amores la Brava, venta, suerte de olivos, en 1790.
Pedro Antunez, reconocimiento, olivos, en 1792.
Francisco Martin Fustes y Josefa Sánchez, venta, olivos, 

en id. ‘
D. Alonso de San de Calderón y Doña María Engracia Terrón, 

venta, olivar, en 1794
Francisco de Sande Gallego y María Amores, venta, o livar 

en 1795.
Agustin de Sande Goron, venta, olivar, en 1797.
Felipe Gómez Prieto y María de Gracia Mendoza, hipoteca, 

olivos, en 1799.
D. Nicasio Rodríguez Arias, donación usufructuaria, suerte 

de olivos, en 1802.
Bias Gazapo y Gatalina González, hipoteca, suerte de olivos, 

en 1807.
Estéban Gallego, venta, olivos, en 1810.
No consta el comprador, venta, olivos, en 1819. ^

. Bruno Gallego, venta, parte de olivar, en 1825.
No consta el comprador, venta, olivos, en 1836.
D. Aniceto Gallego, hipoteca, olivos, en 1831.
Pedro Chaparro, menor, venta, olivos, en id.
D, Aniceto Gallego, venta, olivar, en id.
D. Nicolás Rodríguez Arias, permuta, olivos, en id.
E l misnío, venta, olivos, en id.

(Se continuará.)

PR O V m SH C IA S JODÍCIALKS.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Secretaría general.—Negociado S.*—Por el presente y en virtud de

acuerdo déi Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tri- 
huna!, se cita, llama y emplaza por tercera vez á B. Juan Gáceres de 
León, Administrador Interino de Hacienda pública que fué de las Islas Ba
leares en 1859, 6 sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 39 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Secretaría general por 
sí 6 por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de repa
ros ocurridos en el eiáraen de la cuenta de efectos timbrados de la 
referida provincia, correspondiente al mes de Diciembre de 1859; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Diciembre de 1871 .=Ignacio S. Inclán, —1

Juigados de primera insta acia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca-
racciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada 
ptr el Escribano D, Facundo Sos, se cita, llama y emplaza á Saturnina
Fernandez Perez y  Cándido^ Maceda, cuyo paradero se ignora, para que 
«n el lém ino de nueve días se presenten, en dicho Juzgado á prestarse 

” éeclaraáon en la cansa que contra la Saturnina se sigue por hurto 4 o -  
'üéstiro; bago- apefcIbimienlONqu© de no verlicarlo les parará el perjuicio
q io  l,a f a liga:r:., '

M,airid 16 de Dicieii'bre de 1871. «

Bijr virfnd del presente, igno-rándose el domicilio de D„ Manuel Ven
tura García, so le cita, llama y emiplaza por segunda vez, para q u eá té r- 
iiiliM de tres dias se presente en este Juzgado de primera instancia del 
dislrito de la Audiencia, Escr:ibaní.ade D. Facundo Sos, á contestar á una 
cleiBiaBÍ,ade pobrieza propuesta pO'C Doia Lucia Trerpiñ^o, -de esta vecin
dad, paraiJi;lfgar contra el mismo.

■ M'adiid 14 de Diciembre de-1811 .==El Escribano, Facundo Sos.

MaiÉri'it.—U n eiiav isla .
En virtud do providencia del Sr, D. Francisco Barrera, Magistrado de 

Audiencia de esta corto y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavistai, se d ía  y llama por este segundo edicto y  término de 20 dias 
á los que se crean con derecho á los bienes de Doia Estefanía Muñoz, 
que falleció en 16 de Marzo de 1843 en la ciudad^ de Alcalá de Henares 
intestada; haciéndose sabor que se ha presentado su hija Doña Visitación 
María Muñoz, y bajo apercibimiento qiie de no'hacerlo les parará el 
perjuicio que haya.lugiar.

Madrid 17 de Diciembre de 1S71.=E1 Escribano", J. Carretero.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera , Juez de pn 
mera instancia del distrito de Buenavidn de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve días á D. Juan José Mer 
cado, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del mismo se pre
sente en este Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Nicomedes de Or
tega á prestar declaración en causa criminal que se le sigue como Di
rector del periódico titulado Ei Combate N u e v o ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que baya ugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1871.=Ortpga.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco B-arrera, Juezde pri
mera instancia del distrito de Buenavisja de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por segunda vez y  término de nieve días á Mariano Ra do 
Soulé,para que se presente en este Juzgado y Escribanía de D Fr 
cisco Nicomedes de Ortega, á prestar declaración en causa criminal bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugai

Madrid 15 de Diciembre de 187l.=Ortega.

Maiti^id.—Centro.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforiano Vicente y  Revilla, se cita, llama y  em
plaza por segunda voz y  término de nueve dias á Felipe Chica López, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente dentro del expresado tér
mino en el referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del e i -  
convento de las Salesas, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el, perjuicio que haya lugar y  se le 
declarará rebelde y contumaz. .

Madrid 15 de Diciembre de 1871,=  El Escribano, Sinforiano V. Re
villa.

M adrad.--Hospilal.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Hospital de esta corte, p? cita y llama por tercera y última vez

y  término de nueve dias á D. Eduardo López, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía de D. Pablo  Gargantiel, sito ea el ex-convento 
de las Salesas, á prestar la declaración acordada en causa que en el mis
mo Juzgado se sigue; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1871.=El Escribano, Pablo Gargantiel.

M a d r i d . —in c lu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez *de primera 

instancia del distr ito de la Inclusa de esta capital, se llama, cita y empla
za á Eusebio Matamoros y Maspeña, vecino de esta capital, casado  ̂de 
39 años, que en el mes de Julio de este año manifestó vivir en la calle 
del Conde-Duque, núm. 7, taberna, para que en el término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado, situado ene! Palacio de Justicia, ex-con- 
vento de las Salesas, á prestar declaración en causa criminal que por la 
E scribanía de D. Luis Escobar sé sigue contra José María Fernandez y  
Mariano González Estéban por estafa.

Madrid 14 de Diciembre de 1871 .—El Escribano, Luis Escobar.

N0TIGIAS OFICIALES.

Observatorio de Hadrid.
Observaciones meteorológieas del dia de Diciembre de 1874.

HORAS.

0 de la m. 
9 de la m. 

1S del dia.
8 d é la  t .  
€ de la t
9 de la n

A L T U R A

del baróme
tro reducida 
á ü* y en mi- 

iím etroL

710,97 
712,17 
711,93 
711,2fi 
711,78 

^712.36

T B M P B H A T U R A
y tium edad  del a ire .

T BR M Ó M BTRO

-0,5
0,8
5,0
6,8
3,2
0,2

humede
cido.

-1,9 
- 1,0 

1,8 
3,6 
0,8 

-.1,2

RIRBCCIOB 

y c la se  d e l v ie n to .

N. N. E. 
E. N. E. 
E.. . . .e .
Eî W'; V.-.
E . . . . . . .

Brisa... 
IdetóA 
Idem.. 
Idem . 
Calma 
Idem -.

BSTino  ̂

del cielo.

Temperatura máxímg d^l é ó m b r a . . . . . . . .
Idem mínima de íd \ . .  . i . . . . . ;  ............... .............. .........

Diferencia  ..............   i --------------- ------------ ------------ ------------ ------------  L. . . . . . . .
Tempéráturá mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . .
Idem máxima ai sol, á 1,47 metros de la tierra . .............. .
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . . . .

Diferencia. . . . . . . . . . . .    ............... ..
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.’. ____ . . . . . ,

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

6,7
—1,7

8,4
- 5 ,0
14̂ 7
31,0
16,3

Resultados meteorológicos , m edios ex trem o s , eorrespon-
dientes al día  17 de Dieiemhre dél decenio de 1859 á 1868.

B A'RÓHBTBO . faRMáilBXBO
soco.

irBRuáMBTáo-
iMmedo.

kuTlél B Al) 
relativft.

TBBSIOK.

mm ' « mm
6 de la mafi. 708 97 0,4 —0,2 90 4,3
9 de lá mam 709^26 :2;2 1,4 86 , 4,7

12 d e!d ía ..,.. ■708,49 6,7 4,8 75 5,6
1 de la tard. 707,61 8,2 5,8 69 5,8
6 de la tard. 707,86 4,9 3,6 80 5.4
9 déla uoch. 708,04 3,3 2,4 85 5,1

12 déla noch. 707,82 2,3 1,6 89 4,9
mm

Presión barométrica máxi
Temperatura máxima al sol ® 

(1866).................................... .. 28,4
ma (1862).......................

Idem id. mínima (1864)..
. 719,87 
. .  698,67 Lluvia media en los

mm
10

Diferencia... . * • ri 4. • * • • « • . .  21,20 años . , . i . . . . . .  0,84
‘ ̂  ■ Lluvia máxima (1864),.,,, . . .  8,4

Temperatura máxima á
sombra [i 866j..................

la ° 
. .  15,2

. ,■ . ■ . ■ mm 
Evaporación media en los

Idem mínima id. (1860)... . .  —4,1 1 0 años.. . . . . .  0 95
Diferencia,. . . , . .  19,3 Idem máxima (1863)___ . . . ’ 2,8

Bespaéhús telegráficos recibidos en el Obsermtorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va-- 
riús puntos de la Península y del extranjero el dia  17 de 
Diciembre de iS 'l i ,

loeáiBiBEsl

ALIURA 
baromélri- 
cá á 0̂  y 

a! niTel del 
imar en mi
límetros.

TBVPBBA»
lüRA

en grados 
centesi- 
BOjales.

BIRBCCION

del

viento.

F OaRZA

del Tiento.

BSTASO

del cielo.

BSTADO

de la m ar

Bilbao......... , 772,1 5,3 ,S. E . . . Brisa........ Lluvia. . . . P.®oleaj
O viedo.. . . 770,2 5,2 k  0 . . . Idem., , . . Cubierto... »
Coruña, 8 h. 761,7 V ,6,6 N. Ev.. Calma... - Despejado, Agitada
Saatisgo.. . 772,2 3,0 N .E .. . Brisa.. . . . Idem.. . . . . »
0 porto . . . . 773̂ 1 5,4 E, , . Idem.:ri7. Idem. , i . . . Agitada
Lisboa------ 11),1 4,0 N .N .E . Idem;.. . . Idem. . . . . Tranq.^
dadajoz-----; 5,2 N.... . . . Calma.__ Id<?m. . . . . »
S, Fern-,8 h. 769,5 8,4 N. E. . . Brisa........ Casi desp.** Picada.
Sevilla__ __ i 767.5 3,6 N. E . . . Calma.. . Despejíido. »
Tarifa.___ 767,0 in,9 N. 0 . . . Brisa. . . . Cubierto, . Tranq ®
Granada. . . 767.0 2 , 2 N. É . . . Calma___ Nubes. . . . . X
Alicante. . . . 769,2  ̂ 4,2 N.......... Brisa. . . . . Despejado. Tranq.*
Murcia___ 770 ;1 3,7 S.O.  ., Calma___ Cási desp.® ))
Valencia,. . 769,3 4,0 0 , Brisa........ Despejado. »
Palma___ _ 767,2 8,4 N.......... Viento*. . . Algo cub®. Tranq. ‘
Barcelona.. 767,7 0,8 N Brisa........ Despejado. Idem.
Zaragoza... »> •7,0 N. E. . . Calma.. . Cubierto. . »
Soria........... 769,6 0,4 N. E. . . Viento.. . Despejado. y>
Burgos.. . . . 772,4 1,7 N. E . . . Brisa.. , , Cubierto. . »
Valladolíd.. » » » )) ' •» JO
Salamanca.. 768,3 1,2 N. E. . . Brisa . . . . Cubierto... JO
Madrid___ 772,3 0,8 H. N.E. Idem........ Despejado. JO
Escorial— 774,8 . 1,6 N. O. . . Viento. .. Ais. nubes. JO
Cáuflad-Real 77i;7 1,6 E....... .. Brisa___ Despejado. JO
Albacete.. . 770,1 —1,5 N. E. . . Idem. . . . . Idem......... JO
Brest (8 h.) » JO » » ji> JO
BayoDfa(id.). y> JO

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los 'partes recibidos, ayer llovió en Santander y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervencio-n de l Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 13‘75 pesetas la arroba; á 0‘64 la libra, y 

á 1‘53 eikilógramo. •
Idemdé carnero, á 0 ‘68pesetaslalibra, y á 1‘41 elkilógramo.
Idem de ternera, á 1‘37 pesetaslalibra,y á 2‘97 e l kilogramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la libra ,y  á 1‘78 

4  kilógramo.
Idem fresco, á 1S pesetas la arroba; á 0‘76 la libra, y á 1‘65 el kiló

gramo.

Idem en canal, de 15‘73 á 16‘25 pesetas la arroba, y  de 1*42 á 1*47 ei 
kilógramo.

Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1‘11 á 1*23 la libra, y de 2*41 á 2‘6? 
el kilógramo.

Jamón, de 19á 21‘50 pesetas la arroba; de 1 *12 á 1*25 la libra, y de 
1*43 á 2*71 el kilógramo.

Pan dedos libras,de0‘41 á 0*47 pesetas, yd e  0*44 á 0*51 eikilógramo,
Garbanzos,de5á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la libra, y - 

de 0*50 á 1 *39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la arroba;de0*23 á0*361alibra,yde0*g0 

á 0*76eikilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la arroba; de0*29á 0‘3 5 la lib ra ,y  de O 63 

i  0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5 ‘50 pesetasla arroba; de0*23á 0*29 la libra, y da 

0*50á 0*63 eikilógramo.
Carbón vegetal,de 1 *25á 1*50 pesetas la arroba,y de 0*10 á 0*13 

kilógramo.
Idem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba,y  á O‘12 eikilógramo.
Cok ,á 0*81 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; de O‘47 á 0*69 la Vibra, y  d« 1‘02 

á 1*28 el kilógramo.
Patatas,, de 1*25 á 1*50 pesetasla arroba; doJ)*06 á 0*08 la libra, y  

de 0‘13 á 0*17 el kilógramo.
Aceite, de 14 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la  libra,y  de 

10*14 á 11*54 eldecálitro.
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla arroba; de 0*29 á 0*35 el cuartillo, yd®  

4*02 á 5*57 eldecálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas e lcuartillp ,y  á 6 ‘98 el decálitro:
Trigo, de 12*75 á 14*50 pesetas la fanega, y  de 23*08 á 26*25 el hM- 

lólitro.
Cebada, de 7 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 12*67 á 13*58 el hee- 

tólitro.
^oik.^Reses degollgdus ayer,

V a c a s , . . . . . . * . ............................  134
Carneros.. ..........   445 ; '
Terneras.  ..............................................  31
C e r d o s . . w . 285

T otal. . * . . . .  . . . . .  915 ^

Su peso en lib ra s .... 127.075.—Idem en k ilógram os.... 58.460*24#.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el día de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo.................................   3.602*71
fí Segovia   ............... 1.853*28

Atocha  ..........................   . . . . .  2.499*93
Alcalá ó carretera de Aragón.. . . . . . . .  773*93,
Bilbao.................................   75í*66
Estación del Mediodía.  . L234i
Idem del Norte.  .................................... 2.661*71
Diligencias y  correos..  ............. ....;. 72*70
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. ' 6.684*59
—  Idem ganado de cerda... .  6 994*80

. Total. . . . . . . . . . .  30.129*31

Lo que se ahunciá ál público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1871 .=E Í Alcalde.primero, Manuel Mam  

José de-GuMo. V ■

Estado sanitario de A/adríd.-^Continüarbn, como en la se
mana anterior, los mismos fríos intensos, las mismas heladas 
y soplando los mismos vientos del primer cuadrante; de ma
nera que apénas hubo variación en las vicisitudes atmosfé
ricas.

Habiendo seguido el mismo temporal que en el último sep
tenario , las enfermedades reinantes han sido iguales, aunque 
más intensas y frecuentes, particularmente, las de los aparatos 
respiratorio y cireulatorid. Así que aumentaron los catarros de 
todas las membranas mucosas, las pleúresíás , las pneumonías, 
que no déjaron de ser harto, graves, produciendo al^ mor
tandad ; las endocarditis consecutivas a  híééciónéS réúmatie 
los ásihas por lesiones más ó tnéhos profundas del centro cir
culatorio, los enfisemas del pulmón y las pieuro bronquitis. S i
guieron presentándose los dolores nerviosos y reum áticos, los 
podágricos y algunas interm itentes de tipo cotidiano.

La mortandad fué algo mayor que en la anterior semana. 
(^iglo médico.)

Santos dél día.

Nuestra Señora de la O, y San Graciano, Obispo. 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

EspectácnloB.

T e a t r o  N a c io n a l  d b  l a  O p e r a .— Función extraordinaria 
para hoy lunes 18 de Diciembre.—Sinfonía de la ópera Marifia.— 
Acto sdgurido de la ópera I  Paritani.— Aolo quinto déiJón <Se~ 
hasííano.—Sinfonía de II barbiere d i Siviglia.— En  la escena de 
la lección cantará la señora Ortolani una canciorí española es
crita expresamente para esta artista / Pobre Almería !

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 96 de abono.—Turno impar.—Los amantes de Teruel.

T e a t r o  d é l  C ir c o . — A las ochó y media de la noche.— 
Función 80 de abóno.—Turno S.* par.— de un cabello.— 
Un marido como hay muchps.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la no
che.—Función 93 de abono.—Turno 3.*—La sota^de espadas.

S a ló n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm . 3 ) .—A  k s  
ocho de la nocheé^Trabajar por cuenta de otro.--Triñidadi— 
Lobo y cordero.—Las diabluras de Perico.—B aile.,

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A  las ochó d e  la noche.—D . José, 
Pepe y P epito .^E l destino.—-Por no explicarse.'—Los celos de 
una vieja.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . —A las ocho y media de la no
che.— La dama de las camelias.

T e a t r o  Ma r t in  (Santa  Brígida, núm. 3).—A las ocho de 
la noche.—Función 94 de abono.—Turno par.—Desde el tendí' 
do.—A las nueve: Sobrinos que da el demonio. l a s  diez: 
Alma por alma.—A  las once: En la cara está la edad.

G r a k  g a l e r ía  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C arrera de S a n jirñ ^  
n im o , núm. 23).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Vé.wtts en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano j  
los Cíclopes.—Ddl anochecer h asta  las once.—E ntrada , £ rs.
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